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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Resolución No. .311'1- -201-1 

_, ·~* , (De id de !4!jl- de 201:l) 

;;,<'f?/ . 
_"«a cual se aprueba la Guía de elaboración y explicación para la Incorporación 

de la Gestión Integral de Riesgo de Desastre en los Planes y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial de Panamá, que amplía conceptos técnicos de la 
Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015, que establece los requisitos y 
procedimientos para la elaboración y tramitación de los Planes y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial en la República de Panamá" 

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
En uso de sus facultades legales, 

Que la Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y 
crea el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, establece que será función de este 
ministerio, determinar y dirigir la política habitacional y de ordenamiento territorial para 
el desarrollo urbano, así como el establecimiento de normas de zonificación 
realizando las consultas pertinentes; 

Que de acuerdo a la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, que reglamenta el ordenamiento 
territorial para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones, establece que el 
Ministerio de Vivienda, hoy Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, es la 
máxima autoridad urbanística a nivel nacional; la cual tiene la responsabilidad de 
preparar los planes nacionales, regionales, con la participación de las autoridades 
competentes, bajo la coordinación y orientación del mismo; 

Que el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), es el instrumento técnico, normativo, 
político y administrativo para la gestión del territorio mediante el cual planifica y regula 
el uso, ocupación y transformación del espacio físico urbano y rural, que orienta y 
optimiza las modalidades de ocupación. Puede entenderse como un instrumento de 
pacto social entre la población, el Estado y su territorio; 

Que los Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) y los Planes Parciales de 
Ordenamiento Territorial, constituyen el instrumento de planificación urbana que 
busca poner en mutua relación todas las acciones de intervención sobre el territorio 
para la creación de condiciones ideales para el desarrollo urbano, a partir de una 
superficie mínima de diez (10) hectáreas; 

Que el ordenamiento territorial es el conjunto de acciones y políticas administrativas 
que se desarrollan mediante un proceso de organización, armonización y gestión del 
uso y ocupación del territorio a nivel nacional, con la finalidad de promover el 
desarrollo sostenible del país, mejorar la calidad de vida y reducir el nivel de pobreza; 

Que la Guia de elaboración y explicación para la Incorporación de la Gestión Integral 
de Riesgo de Desastre en los lanes y Esquemas de Ordenamiento Territori.al de 
Panamá, elaborada coordina a ente con el Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC), y el Ministerio e ivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), con la 
consultoría técnica y contribu i · n financiera de la Agencia Suiza para el Desarrollo y 
la Cooperación (COSUDE el Centro de Coordinación para la Prevención de los 

~· ~· 
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Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC); por ende, este instrumento 
pretende ampliar los conceptos contenidos en la Resolución No. 732-2015, de 13 de 
noviembre de 2015 en la Gestión Integral de Riesgo en los Planes y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial en el territorio nacional; 

Que la presente Guía es aplicable para los Planes de Ordenamiento Territorial como 
para los Esquemas de Ordenamiento Territorial, estableciendo la diferencia entre 
estos dos instrumentos formales que permiten ordenar el territorio en la planificación 
urbana y rural; 

Que con fundamento a lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Se aprueba la Guía de elaboración y explicación para la 
Incorporación de la Gestión Integral de Riesgo de Desastre en los Planes y 
Esquemas de Ordenamiento Territorial de Panamá, que amplía conceptos 
técnicos de la Resolución No.732-2015 de 13 de noviembre de 2015, que establece 
los requisitos y procedimientos para la elaboración y tramitación de los Planes y 
Esquemas de Ordenamiento Territorial para el desarrollo urbano y rural, a nivel local y 
parcial, adicionando criterios para la gestión integral de riesgo de desastres y 
adaptación al cambio climático, que permiten un desarrollo sostenible y su Anexo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Guía de Elaboración y Explicación para la lncor,poración 
de la Gestión Integral de Riesgo de Desastre en los Planes y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial de Panamá, es de obligatorio cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Forma parte integral de esta Resolución el Anexo adjunto. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución, entrará a regir a partir de su 
promulgación en Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 6 de 22 de enero de 2002; Ley 7 de 11 de febrero de 
2005; Ley 6 de 1 de febrero de 2006; Decreto Ejecutivo No.23 de 16 de mayo de 
2007; Decreto Ejecutivo No.35 de 26 de febrero de 2007; Resolución No.4 del 20 de 
enero de 2009; Ley 61 de 23 de octubre de 2009; Resolución No.402-201 O de 22 de 
junio de 2010, Decreto Ejecutivo No.1101 de 30 de diciembre de 2010; Resolución 
No.372-A-2011 de 29 de julio de 2011; Ley 14 de 21 de abril de 2015. 
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INTRODUCCIÓN 

América. El pals a su vez mantiene un crecimiento urbanístico, que Incluye desde casas 

residenciales, ediílcios de apartamentos de miis de veinticinco pisos, edlficlos de construcción 

arquitectónica compleja, hasta grandes edificaciones que permiten v facilitan el crecimiento de la 

Reglón, como el Ferrocarril, el Canal de Panamá, el primer Metro de la Re¡lón. 

Panamá, es un país considerado como multlamenazas con riessos que van desde lo natural, social, 

económico, hasta lo tecnológico¡ il su vez lil Re¡lón constantemente se ve eJCpuesta a situaciones 

de emergencia~ y desastres que ponen milvor presión a la realidad rlel pals. Todo lo antes 

mencionado aumenta de una u otra forma el riesgo eldstente en algunas zooas más que en otras, 

todo depende de las caracterfstlcas propias del lugar ven gran medida de tomar o no las acciones 

que velan por llevar adelante un proceso adecuado de desarrollo sostenible y recipiente, al cual 
todos los paises deben apostar. 

Los panilmei'los estiin ante un gran reto; la fortaleza principal es que se cuenta con proíesionales 

de gran experiencia que laboran en las distintas lnsGinclas desde el sector público al sector 
privado, pero la legislación panameña en materia de Urbanismo y Ordenamiento Territorial, 

actualmente está recibiendo el Impulso necesario para Ir a la vanguardia de otras temáticas qu" 

garantizan, no solo la seguridad de bienes v la continuidad servicies; sino que garantizan de rorma 

principal que se puedan reducir rll!sgos v pérdidas de vidas. 

La Gula de elaboración y expllcaclón, es una orientilclón general de las acciones más Importantes 

que usted, debe analizar y considerar para complementar los requisitos de Incorporación de li!S 

variables requeridas por ley en su Provecto (Plan de Ordenamiento Terrltorlal y para el Esquema 

de Ordenamiento Terrltorlal). Es una Iniciativa que busca formalmente vlnc:ular el proceso de 
Ordenamiento Territorial con los criterios de Gestión lnteeral del Rfesso de Desastres y 
Adaptabllldad al Cambio Cllmátlco. 

Con la gufa se brinda una orientación y recomendación Inicial para 11 Incorporación de lo 

establecido en la normativa naclonal1, pero va mi1s allii del mero cumplir con las disposiciones 
legales, es una Invitación para que Usted, realice la reflexión cómo ser humano v el anállsls cómo 
profesional, previo i!I diseno o aprobación de un provecto, a fin de evitar que su Intervención, 

ponga en riesgo la vida y sobre todo Impactar el ambiente de manera negativa. 

GUIA DE ELABORACIÓN Y EXPLICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE 4 
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PREGUNTAS FRECl!JENTES 

• ¿Por qué una guía ? 
•Es una hl!rramienta que brinda apoyo al trabajo que se realiza para la 
vlnculaclón del Ordenamiento Territorial con la Gestión Integral del Riesgo 
de Desastres. 

• ¿Cuál es la resolución legal que da base a esta 
guía? 

•El marco legal de esta gula es la Resolución del MIVIOT No.732 ·2015 de 
13 de noviembre de 2015: HPor la cual se e$fablece las requisitas y 
procedimientos para la elaboración y tramitación de los Planes y 
Esquemas de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo urbano y rural, a 
nivel local y parcfal, odlclonando crilerios paro lo gesl/ón Integral de 
riesgos de desastres y adaptación al cambio cllmdtica, que permltarr un 
desarrolla ~astenlble, y sus anexa~. 

• ¿Quién puede utilizar esta gufa? 
•Esta gula es de utllidad para todas aquellas personas (Arquitectos, 
Consultores, v otros usuarios}, que trabajen en el dlsei'io de Insumos en 
Planes y Esquemas de Orrlenamlento Territorial. 

•A su 11ez es de utilidad para aquellos profeslcmales que requieran una 
orientación general en el tema v la vinculación rle las distintas variables. 

• ¿En que momento de la elaboración de los POTs, 
requiero el uso de este documento? 

•Esta gula es necesaria desde el proceso de consulta, revisión y diseño 
Inicial. Es decir antes de comenzar con el análisis previo para la 
elaboración rlel POT y EOT. 

GUIA DE ElABORACIÓN Y EXPLICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DE 5 
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.. I ESTRUCTURA DE LA GUÍA 

Los aspectos y fo§ requisitos que se presentan en esta Gura son los Indicados en la 

Resolución N" 732-20151 de 13 de Noviembre de 2015, Gaceta Oficial N"27910, del 

miércoles 13 de noviembre de 2015. Estos criterios se agrupan en tres grandes temas: 

Adaptabilidad al Cambio Climático, Gestión Integral del Riesgo de Desastres y 

Ordenamiento Territorial; este documento sei'lala los tres criterios de forma general con el 

fin de que usted obtenga una orientación general sobre los aspectos relevantes de estos 

tres temas. 

La guía está dlseftada de manera orientadora, sencilla y práctica, con el fin de facllltar la 

elaboración y vlnculación de elementos Indicados en los requisitos contenidos en la gula. 

Es de Importancia para cualquier persona que debe establecer un abordaje Inicial a estos 

temas y a la artlculac:ión que deben garantizar a lo largo del proyecto. 

ESTRUCTURA DEL DISEÑO: 
Para facilitar la consulta, la guía tiene un esquema en el que Usted, encontrará a través del 
documento la informació11 dividida de la siguiente estructura. 

a . Cintillos, en la parte superior de las páginas. 
b. Bloque de contenido. 

a. ONTILLOS: Son las franja5 de colores azul y verde, los cuales están ubicados en la 

parte superior de la página y nos señalan a que corresponde este tema en el proceso. 

Para facllltar su distinción y ubicación se dividen en dos temas: lo que debe saber y lo 

que debe nacer. 

Diagrama 1: Cintillos de Referencia 
La que debe saber: (clntllla de color azul): Usted 
encontrará aquella Información que debe conocer 

para establecer la base del trabajo. 

Lo que debe hacer: (dntlllo de color verdel; Usted 
encontrará lil5 acciones puntuales que deben ser 
ejecutadas v prese11tildi1s para cumplir con l;a 
Incorporación y vinculación de los temas. 

2
11elllludclll H' 732 2015 da U de Navlemtue de 2015· ·par la cual se ejt.llJlece los m¡ulsllm v prn.:edlm~ntm p..r;o l;a l!l.llbor.adón y 

tramlliKWrl de len """es y ElqucrNs de Ordenamlmta Tcrrhllflal-
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En el Diagrama 11, se presentan los 4 bloques de contenidos que componen la gula y 
facilitan la consulta durante su uso. 

Dlasrama 11: Estructura de Contenidos de la Gufa. 

'r:t'O'QUE DEBE SABER ' · .. •• ~1,•~.-
- --·-~·· - · 

1 •. ANTECEDENTES 

----1 

La gula se divide en cuatro bloques principales que señalan aspectos relevantes para el 

desarrollo del documento, que deberá entregar ante el Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial y/o el Municipio. 

GUIA DE ELABORACIÓN Y EXPLICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESflÓN INTEGRAL OEL RIESGO DE 7 
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~sttuacl6ñ iii!Oñif 
:sltuáclón nac19nál desde' li perspectiva de ocufreñda éle DesaStfeS 

U. MARCO LEGAL 

íl l 
•Leyes v nonñatlvas que. aplican estahleéer 
este requisito. 

•Polftfcas Nacionales, respansibllldaCI del 
MIViOT y de los Municipios. 

111. MARCO CONCEPTUAL 

IV.ANEXOS 

íl .. ......... . . 
•Res0lUdóñ cOñ su Gúla 
~Glasaña 

'""" 

•Enlaces que permiten el apoyo referencial al trabafo 

11 . . .... l 
•Polltlcas Regionales V Marcos normativos 
Internacionales 

•vtnculaclón con aspectos de Gestión Integral 
de Riesgos, Ordenamiento Territorial, 
Gestión Ambiental y Viriabllldad OlmátJa, 
Desarrolla Sostenfble y otros. 

VINCULACIÓN DE CRITERIOS 

\fJ l~OOitntlM\9\7UltJ•l!l3•lltJ11fii•iJ 

j 
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por desastres en 2014 en América, lo que representa un 4.8 por ciento del total de 

afectados en el mundo~. 

A pesar del continuo desarrollo de la Reglón en los últimos años, se han Incrementado 

otros factores que inciden en la vulnerabilidad causada por los desastres. Algunos 

aspectos que reflejan el Incremento del impacto de los desastres y de las emergencias, se 

evidencia que las comunidades están ante escenarios de mayor pobreza, inequidad, 

Incremento en los flujos mixtos de migración, la ocupación Ilegal de terrenos 

(asentamientos lnfonnales) que dan como resultado la propensión al riesgo, a la 

vulnerabilidad y el aumento de emergencias en el marco de los efectos del cambio 

climático. Esto trae como consecuencia, la consideración a la reducción de riesgos de 

desastres, estos escenarios son complejos en muchos casos se traslapan complicando 

Incluso los procesos de respuesta, recuperación y largo plazo generando desafíos y retos 

mayores para los Estados. 

Actualmente se llevan adelante esfuerzos que van desde la preparación y el 

fortalecimiento de las estructuras locales de gobierno, al Incremento de las capacidades 

de las comunidades. las nuevas tendencias e implementación de iniciativas globales y 

regionales son evidentes ven América Latina y el Caribe, Impulsan el logro de la respuesta 

conjunta que integra al Gobierno, a la comunidad, y a la sociedad civil. También se han 

identificado problemas relacionados con el cambio climático y sus consecuencias, 

actualmente existen procesos de sequla prolongada que afectan no solo a las 

comunidades sinó al país al debilitar la capacidad de hacer frente a esto, se pone en riesgo 

~11 el Cent et fot ftesearch on thl! Epldemloloav of O!sasttrS CREO bt!p:llW>W1.md,M 
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Panamá es un pals relativamente Joven, su superficie total es de 75.517 km2
• la división 

polltico-adminlstratlva está compuesta por Corregimientos, Distritos, Provincias v 
Comarcas. A la fecha la división político administrativa es de diez provincias, con cinco 

Comarcas lndlgenas, tres (3t con nivel provincial: Guna Vala, Emberá-Wounaán, Ngabe­

Buglé y dos (2) con nivel de corregimiento comarcal Madugandl y Wargandf. 

Hlstorlcamente Panamá se reconoce y destaca por la5 obras de Infraestructura que 

mantiene en el territorio, como lo es el Canal de Panamá. Adicional a esto en los últimos 

años el pals ha tenido un crecimiento urbano de gran notoriedad v actualmente cuenta 

con el primer Metro de Centro América (Inaugurado en el afto 2014). 

De acuerdo al estudio de Hotspots del Banco Mundial, en función de su superficie, 

Panamá ocupa el puesto 14 entre los paises con mayor exposición a amenazas naturales 

múltiples, con 15% de su área y 12.5% de su población total, expuesta a dos o más 

amenazas. El mismo estudio señala que este país se ubica en el puesto 35 entre los que 

tienen "riesgo relativamente alto de mortalidad a amenazas múltiples" sobre su 

población. 

Panamá está e>epuesto a múltiples amenazas, creclendo en Infraestructura y añadiendo 

sobre exposición constante a la posibllldad de enfrentarse a emergencias v desastres. Esto 

va de la mano de llevar procesos de transformación acelerada, deterioro de las 

protecciones naturales del ambiente; asf como la concentración de bienes, servicios y 

población en áreas propensas al Impacto de amenazas naturales. 
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• Reglón Occidental: Inundaciones, sismos y vientos fuertes; 

• Región Metropolitana: Inundaciones, vientos fuertes y sismos; y 

• Reglón Oriental: sismos e Inundaciones. 

Un 89% del territorio nacional está conformado por tierras bajas, divididas por las tierras 

bajas v llanuras del sur, las colinas y llanuras del Istmo Central, las depresiones orientales, 

las tierras bajas V las llanuras del norte. Solo el 10% del país está Integrado por tierras 

altas: Volc:án Barú, la Cordillera Central, el Arco Oriental del Norte, el Arco Oriental del 

Sur, Macizos y Cadenas Volcánicas del Sur. 

Panamá está expuesta a multiamenazas, siendo las naturales, socio-naturales y 

antrópicas, las que más afectan al país, entre ellas las de naturaleza hidrometeoro lógica y 

geológica son las más relevantes, en relación con el número y tipo de eventos que se 

reportan anualmente en el pafs. 

En el Gráfico Wl, se observa la comparación de la ocurrencia de las Inundaciones, 

deslizamientos y vendavales considerada las tres como las amenazas naturales más 

frecuentes. A ellas se unen los "ahogamientos", que suelen estar asociados con los 

mismos eventos de inundación y los Incendios estructurales, exclusivamente antrópicos, 

cuyo riesgo tiende a incrementar conforme mayor es la concentración de personas en 

áreas urbanas, especialmente si las condiciones de la vivienda y la provisión de servidos es 

inadecuada. En este sentido, Inundaciones, deslizamientos y vendavales agrupan el 50% 

de todos los eventos reportados en Des Inventar-Panamá, entre 1999 y 2009. 5 

•unl11arsld1d de Panama. Desastte' Naturales v l.on:u de RJesao l!n Panam.t: CDndldonl!.f. v Opclonl!s de Prevendón y 
Mld1ad6n. lnslttuto de Estudios Nadonolles, UnhleBldad de Panamá. 
5Panamil Olacn6stlco de la Vulnerabllldad al Impacto de Anll!nuas NallJrales, 201 J. 
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Gráfico N•1. Número de Desastres en Panamá 

Número de desastres en Panamá 
(por tipo de evento 1999 • 2009) 
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Fuente: SINAPROC. Des Inventar, v.8, Panamá. OSSO 

• T01m611ta Eleclllca 

COiapso Estructural 

• Incendio F<HeStsl 
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En este análisis se destaca la creciente complejidad de los escenarios de amenazas asf 

como la relación entre ellas cuando son originadas por una causa común. Un factor 

determinante de esto es, en el caso de las Inundaciones y los deslizamientos, la alteración 

del ciclo hldrológko por la reducción de la Infiltración y aumento de la escorrentfa que se 

aporta a los caudales, unido al taponamiento de los sistemas de alcantarillado pluvlal 

urbano por la acumulacló11 de residuos sólidos. r; 

JI. IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DE ALTA VULNERABILIDAD DE 
INUNDACIONES Y DESLIZAMIENTOS A PARTIR DEL ANÁLISIS HISTÓRICO DE 
EVENTOS 

Existe una herramienta llamada el Sistema de Inventarlo de Desastres y de apoyo a la 

Gestión del Riesgo (Des Inventar), que está a disposición en SINAPROC, esta herramienta, 

permite analizar las relaciones existentes entre los desastres v el desarrollo humano de la 

'B•nco Mundlll, Pan1rn4 Olagnós11CG de la Vulner.ibllldad al Impacta de Amenazas Naturales, 2011. 
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·',' 
poblacfÓn aname~. a través de las gráficas v mapas que puede brindar. Es un valioso 

in~tro~nto de apoyo en la Identificación de las regiones, los grupos de población y los 

- próblemas de vulnerabilidad v riesgo que demandan atención prioritaria por parte del 

Sistema Nacional de Protección Civil, el Gobierno Nacional v la Sociedad Civil. 

Esta herramienta es una base de datos, Des Inventar es utilizada por el SINAPROC, con 

ella se puede obtener información de acuerdo al registro que lleve la organización. Con la 

información sobre los tipos de eventos, podrá analiiar la información de los eventos de 

mayor frecuencia que ocurren en la República de Panamá. Según lo explicado antes, los 

eventos seleccionados por mayor frecuencia de ocurrencia son los siguientes: Inundación, 

OesUzamlento, Vendaval, Marejada, Incendio (Estructural}, e Incendio Forestal. 

la cantidad de eventos registradas según el primer nivel de división polltlca que son las 

Provincias. Se observa en el 

Gráfico N!l2 que la Provincia 

de Panamá presenta mayor 

acumulación de eventos, es 

decir; es en la provincia de 

Panam;j donde más eventos 

se dan y cuenta ccn un 

registro de 661 eventos, 

seguida por la Provincia de 

Gráfico N•z: Desastres por Povinda 
aBoQJs del Toro 

aeomarca de l<ur111 Vala 

a comarca Ngoba Buglé 

aCocl6 
Colón 

Chhiqul 

• Herrera 
o Los Santos 
aPansmtl 

Veraguas con 171 registros y luego por la Provincia de Chirlqul con 150 eventos. 

la recurrencia de eventos en la provincia de Panamá, se debe a la gran concentración de 

poblacl6n con una mayor densidad que en otros sectores, además de factores como el 

desarrollo urbano, la falta de planificación territorial, entre otros factores.' 

'PI~ H<ldoNI de Geslldn d• RJesao d~ Oesaw.s lOU-2015. lnsuumcnta de lmpiemenlild6n de I& l'ollllc:a Nadolul de Gestlóll 
lntqr.idclllesto de DuQlra. 
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111. CARACTERIZACIÓN DE LA VULNERABILIDAD FRENTE A AMENAZAS ~~·-
/ :P >90 .. ~· 

NATURALES ~ ...... <f' ~·e•er~.,.. «:.:., ', 
" Q ~ \ ¡ 'i.:··: .... ·., ~ l 

.< \ !\,.j; .\ ~ A' 
En el contexto de la Reglón Centroamericana, Panamá ha sido considerado como un pals . >1- ~,, " \~'!;... !?. ':. l . ~ ~~- ~ , 
comparativamente con poca intensidad en cuanto al nivel de daños asociados a los \\'i, .. ,, '.t_;.t f \\-; :;/!~ 
desastres. Se puede plantear que Gráfico N9 3: Porcentaje de Afectados por "( 1',, . * . 

'" e «<3 • 
la mayarra de los eventos dai'llnos amenaza (Panamá 1980-2010) '-~'l..g;;._.;-.... ·· 
han sido de mediana y baja 

intensidad, si bien desastres 

recientes, especialmente aquellos 

ocurridos en la estación lluviosa 

del año bajo la influencia de los 

frentes frias, que revelan otro 

panorama. 

3% 

• Inundaciones 82% 

•Tormentas 

u Terremo1os 

a Sequf15 

Es Indispensable incrementar las capacidades Instaladas en las Instituciones del Estado, de 

la misma manera que lo hemos tiecho a nivel de la Infraestructura, de lo contrario 

aumenta el riesgo urbano, al mantener mayores vulnerabllldades, reducidas capacidades 

y falta de consciencia en criterios indispensable para construir con desarrollo y resiliencia. 

En registros de la base de datos de EM-DAT8señalan a Panamá como el país que 

experimentó 32 desastres entre 1983-20DS, con un total de pérdidas económicas 

estimadas en US$86 millones y más de 250 muertos . 

...----:---. 
/. . :(_. ~ 
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;C~onotogra de desastres ocurridos en Panamá desde 1900 hasta 2002" 
N"de N"de 

- Rqfdn. / FIMha MH Afio Comunidad Provlnd• &rectos decesos dimnlllcados 
i;:· •. / ,_ ... oct11b19 1973 uVICbde Los Santos Ane1addn de N/R N/R 

las Santos campos, 
poblados V 
~rretefU, 

desllHmlentos, 
procfucdcln 
atn>Dfflllril 

13 Octubl'! 1986 El Valll!de las Santos Inundación, N/R 200 
Rl!lldndl! To.-1 pérdidas 

AllH!fO .urlcnl.n !;rroz) 
lS wptlembnt 1978 El Valle de los Santas lnund;dón N/R N/R 

Tonad (Hi.ndn 
Gllben), dallos a 
vMend;s y 
Mtlmt.a 

23 0Ct11IR 1988 EIVllledl! Lo1Santos Fuertes N/R N/R 
Tonod lnundacian•• 

CHuradn Jo;n) 
3y4 NOl/tembnt 1!166 Chepo, Panam' lnund;dones por 120 300 

Pac:on Este lluvtas, muertos, 
pfidldas 
acrtcalas 

23 Septiembre 1997 PiCOl'I Pan;1m' l1111ndii:ldn, lS N/I\ 16 
úte ¡feaadu, 5 

Re¡lón caw 
Oñenbl 17 Septlem!R 2004 C..bR, Penami lnunc!Klones 12 N/R 

PiKOl'I Este fuertes, fluvf¡s, 

700 permn~ 

afei:tadu, 11 
Gl$U datruldas, 
25 comunldada 
1fectadu, 3000 
perlOMS 

8,9 Abrfl 1970 Ca~n. Chlliqul lnundadona por N/R N/R 
Carro Punta lluvtas, muer105, 

p4rdk111 
agrfcolas 

Aeglóft 20v Octubre 1988 cetro Punta, Chltlqul Inundaciones por 2 816 
Oa:klental 23 Clls'n. lllNW V CJMJd.as 

Proareso del do Chlrlqltf 

vi.Jo, muertos, 
dullzamlentas, 
lnfnutruc:tuni 

9 FIMnt•: Batlm, Morales, Sellbert, Mendor.11, Cranolo&la de Desilstnis oc:urrldos en Pana~ desdti 1900 hasta 2002, UOELA5. 

'PrvyKta Fonaledmlento d1capulclades t11 lol 5lmmasde Nerta Tempnn1, SAT, tnAm*lcaCeftlrlt,doscle Ulll Penpectl'll lle 
Muldamen.au W Pl.n di! Acddn OIPECHO/EQtO UNESCO<EPl!EDEl'f.«ie. lnfllfmede hNm& Dllbondo pot Cirios Captl 
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. "' ~f·:···· .. c .. .,. Nªcle H"dtl·rfi Real6n Fecta. Ma ""º Corntmld•d PIOYlnda Electas decesos damnlflA ~ \ .•. -

.. -?- ~ 1 
7y9 diciembre L993 Bocas del ecca,MI 2.5 mllloMS N/R 1000 \ \ -; 

J--

Toro Toro USD en 'lo 

p6t'dlclas, ~ 
(}•.-" 

f.}., ~ 
lnunctaclonu y ' ~- \\+ . Reatdn L5 mllone5 ü., Pan~«'/:·· 

Ckdct.ntal p6rdlda dallo1 ~.¡ ... 

(ccntlmQd6nl mated~ 
5 Maya 2002 Changulnolil aocas del 1nund1d6n N/R N/R 

Toro 7000 ~~·s 
aisladas y 479 
afec:tadlis 

1 septiembre 1981 Curundú, Panart1ill Inundación por N/R 4721 
L.ourla, Metro crK!das de rlo 

llethMtla CUrund'1 

10 Nuvlembre 1978 Ria AIMJo Pam1m• lnundadanl!S 7 11 

Memo por 
de:sbard1mlento 

15 oaubf'e 1986 Blttlada Panam;t lnundaclonu 1 2000 
\llllalná,y Melro por fvenn 

Porvenir llwlas 
27 Jullo 1995 Ju•n O<aJ, 'ª"""'' Inundaciones N/R 2000 

Pedregal. Metro por fuertes 
Tocumen llU\ltlS, 45 QSH 

destruidas 
1 Octubre 1997 Parque Pan:im;l lnundad6n, 15 N/R N/R 

Lefwre Melro casas afeaada, 
22,000 USD 
daaos 

ReBlón materlales. 65 
Metropolitana afectados 

l Octubn: 1997 Curundú Panam;l lnund;icfón 205 1 NfR 
Metro af ec:tados, s 

Q5al 

19 Agosto 1998 las Panarrn\ Inundaciones: 2 816 
Cumbfes Me1ro vfvlandas 

afectadas, 60 
a rectados, 11 
vllliandas 
afectad•s 

ll,24 Septlambte 1998 Juan Dlu P11n8m;l lnundad6n 63 N/R NIR 
Me1ro CllSlll 11factadH 

(308 1ret?lldos, 
94500USO 
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A. Ley 14 de 21 de abril de 2015, que modifica la Lev 6 de 2006 del MIVIOT qu ~·~ o., P .... ~·...,=Y. 
~ establec:e en el artículo 18 la conformaclón de la Junta de Planificación Municipal y 

mandata en el artículo 26 que cda Junta de Planiílcaclón Municipal emitirá la opinión 

técnica necesaria, para que las autoridades urbanísticas autoricen o nieguen los 

cambios o modificaciones de los planes de su competencia11, mediante informe 

técnico, el cual deberá tener carácter vinculante. 

B. Ley 66 de 29 de octubre de 2015, que reforma la Ley 37 de 29 de junio de 2009, y 

que descentraliza la Administración Pública y dicta otras Disposiciones. 

C. ley 37 de 29 de junio de 2009, que descentraliza la Administración Pública, 

promueve un proceso de descentralización sistemática de la administración publica 

en los municipios para lograr el desarrollo sostenible e integral del país, mediante la 

delegación y el traslado de competencias administrativas, económicas, políticas v 
sociales del Órgano Ejecutivo, en forma gradual, progresiva, ordenada, regulada, v 
responsable. 

D. Ley 61 de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y 

establece el Viceminlsterlo de Ordenamiento Territorial, en su articulo 2 que señala 

las funciones del mismo. 

E. Ley 6 de 01 de febrero de 2006, que reglamenta el Ordellamfento Territoñal para el 

Desarrollo Urbano v dicta otras disposiciones que en el capitulo S, articulo 14 dispone 

que los Planes locales de ordenamiento territorial para el desarrollo urbano deben 

contener entre otros aspectos técnicos, <1 La localización de áreas de protección, de 

conservación ambiental y de zonas vulnerables a desastres naturales». 
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F. Ley 7 de 11 de febrero de 2005, que reorganiza el Sistema Nadonal de Protección 

Clvll. Articulo 5, que tiene como objetivo fundamental planificar, Investigar, dirigir, 

supervisar v organizar las pollticas y acciones dirigidas a determinar la peligrosidad 

que puedan causar los desastres naturales y antropogénlcos. 

G. Resolución No.35S.06 de ZZ de noviembre de 2006 del MIVIOT 11Se prohibe 

terminantemente edificar, en áreas colindantes con rlos y quebradas y con 

cualquier curso abierto de aguas naturales, en especial aquellas declaradas 

previamente Inhabitable» 

H. Resolución No. 732·2015 de 13 de noviembre de 2015, del MIVIOTtc Por la que se 

establecen los requisitos y procedimientos para la elaboración y tramitación de los 

Planes de Ordenamiento Territorial para el desarrollo urbano v rural, a nivel local y 

parcial, adicionando criterios para la gestión Integral de riesgos de desastres y 

adaptación al cambio dfmático, que permitan un desarrollo sostenible, y su 

Anexo11. 

' 

\· 
' 
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~F~·:;:-;-p,-: ·pólrtÍca Nacional de Gestión Integral del Riesgo de Desastres (PNGIRD), apr~"'da \ ,.·:~-:..-.. '\ \ ~ 
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La polftica nacional de gestión Integral del riesgo de desastres, brinda una gula que orlenta~ta~,.., ".:+ 
'-....... º:' r:'""~~_:;.· 

acciones y facilita la toma de decisiones políticas desde una perspectiva illtegral de reducción · -:=-.-

del riesgo de desastres, estableciendo la GIRO como componente esencial de los procesos 

sostenidos desarrollo estratégico sostenible del país. 

En la polltlca se plantean los principios y ejes articuladores para llevar adelante los 

lineamientos y compromisos asumidos por las autoridades naclonales. 

Es Importante señalar que la Gestión del Riesgo se rige por los principios generales; Dignidad 

humana, Equidad de Género y Pluriculturalldad, Principio de Solidaridad, Principio de 

Responsabilidad. A su vez se enmarca en principios muy puntuales como Territorialidad, 

Seguridad Integral Territorial, Derecho a la prevención. 

En términos del enfoque conceptual v metodológico para la reducción del riesgo de desastres 

(RRO), la FINGIR Incorpora la noción de gestión prospectiva y correctiva del riesgo, e identifica 

e1<plrc:ltamente tinca ejes articuladores para guiar los objetivos de la RRD en Panamá! 

• Eje Articulador 1: Se enfoca en la RRO de la inversión pública, Identificando al 

Ministerio de Economía y Finanzas con el rol y las pñncipales responsabilidades para 

desarrollar mecanismos para la reducción de la vulnerabilidad de las inversiones 

públicas a través de la introducción de criterios de RRD en los procesos de planificación 

de la inversión al Igual que a mediante el desarrollo de herramientas para la protección 

financiera ante desastres. También Identifica, dentro del MEF, a la Dirección de 

Programación de Inversiones v la Dirección de Inversiones, Concesiones y Riesgo del 

Estado como actores protagónicos para estas acciones. 
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actividades enfocadas en la educación, el ordenamiento territorial y la reducción de "-, . ~·" "'"""'':. ,.:. 

la vulnerabllldad de la Infraestructura critica (como centros escolares y centros de 

salud}. 

• Eje Articulador 3: Se enfoca en las dimensiones ambientales de la RRD, en particular 

adaptación al cambio climático y gestión de los recursos hidrlcos. la Autoridad 

Nacional del Ambiente. junto a otras instituciones claves relacionadas al manejo de 

las condiciones hldrometeorológicas son Identificados como actores institucionales 

para Impulsar este eje. 

• Eje Artrculador 4: Aborda la gestión del territorio y la gobernabllidad, destacando la 

Importancia de la gestión local del riesgo y las dimensiones urbanas del mismo, 

junto al rol protagónico que deben asumir las autoridades locales. 

• Eje Articulador 5: Incluye los aspectos de la gestión de los desastres y el proceso de 

recuperación, Identificando acciones prioritarias a llevar adelante por parte del 

Sistema Nacional de Protección Ovil en los niveles nacionales. subnacionafes y 

locales. 

la implementación de está Polftica de Ja mano de la Resolución 732, de 13 de noviembre de 

2015, es fundamental para garantizar que en el MIVIOT, se incorpore la GIRO en las 

acciones que se llevan adelante en el marco de Ordenamiento Territorial. 
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~ Para }>'~lnisterlos. dependencias e Instituciones del Estado la polrtica es un marco 

• ..de.accióti que respalda los procesos de incorporación de la gestión integral del riesgo 
.. l, /·' 

-- . en·las estructuras internas de administración y planificación. 

En tal sentido la polftlca señala la participación del MIVIOT de manera directa como 

Indica el Eje articulador Z: 

B. Desarrollo y Compensadón Sodal para Reducir la vulnerabilidad 

8.2. Vivienda y Ordenamiento Territorial: 

• «El Ministerio de Vivienda v Ordenamiento Territorial (MIVIOT) promoverá el 

enfoque de gestión integral de riesgo de desastres en sus pollticas y 

estrategias de asentamientos humanos y ordenamiento y desarrollo 

territorial» 

• uEI MIVIOT junto con la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), deberá 

promover una Po1itica Nacional de Ordenamiento Territorial [On enfoque de 

Gestión de Riesgo v Cambio Cllmático1> 

Esta polltlca plantea otras medidas correspondientes a otros ejes articuladores, con 

Ingerencia indirecta, sobre las acciones que desarrolla el MIVIOT, estos ejes son; 

1. Ambiente y Cambio Cllmátrco: Las acciones tienen como fundamento la ley 41 del 

1 de julio de 1998, donde se establecen los principios y normas básicas para la 

protección v conservación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los 

recursos. 

2. Gestión del Riesgo Urbano: Se promueve el empoderamlento, el desarrollo 

institucional y la capacidad de planiflcación de las autoridades locales para la 

gestión del riesgo en las grandes concentraciones urbanas del país, en las ciudades 

del pals que con muestra real de un rápido crecimiento (ciudad capital y ciudades 

intermedias). 
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.. 111. POLfTICA NACIONAL DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO DE 
/ 

ámbitos el riesgo se expresa claramente v por ende, donde debe enfrentarse v generarse las 

condiciones de transformación, todo ello canalizado mediante las estructuras 

descentralizadas del gobierno. 

Una consideración de los niveles territoriales diferenciados en cuanto a la causalidad v el 

impacto reviste gran Importancia en términos de la sestión de soluciones tendientes a la 

reducción del riesgo y la vulnerabilidad. Requiere una Intervención, concertación y decisión 

polltica que frecuentemente rebasa los niveles locales afectados, llegando a los niveles 

nacionales o hasta Internacionales. Ello quiere decir, que avances sustantivos en la 

reducción del riesgo y la vulnerabilidad solamente pueden lograrse considercmdo un marco 

territorial amplio y adecuados niveles de coordinación lnterinstitucional. 

La Polltica Nacional distingue entre las distintas escalas terrltoriales de intervención y de 

generación del riesgo. En ese sentida, si bien se destaca la necesidad de poner un énfasis en 

la gestión local del riesgo (que puede asumir distintas acepciones, como ciudad, municipio, 

comunidad, comarca), se reconoce también que los factores causales del riesgo tanto de los 

eventos ffslcos como de los componentes distintos de la vulnerabllldad, no tienen 

necesariamente la misma circunscripción territorial. 

la diferenciación entre territorios de impacto y de causalidad es esencial cuando se trata de 

abordar los Factores subyacentes del riesgo y al Implementar acciones para su reducción 

efectiva. 
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(local, subnacional v nacional) con todas las áreas y unidades de planificación territorial, 

Incluyendo las áreas de desarrollo del pals (de frontera a frontera, incluyendo las áreas 

comarcales v transfronterlzas). 

~~\ 
'"' ' \ 

'ºPolltlca Niltlonill de Gestión Integral de Riesgo de Oesastres. 2011 
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l. NORMATIVAS V POLÍTICAS INTERNACIONALES 

(Japón), que brindó a los paises una oportunidad única de: 

Aprobar un marco para la reducción del riesgo de desastres después de 2015 conciso, 

especifico, preparado con visión de futuro v orientado a la acdó11 a través de: 

a. Concluir la evaluación y el examen de la aplicación del Marco de Acción de Hyogo 

para 2005-2015: aumento de la Resillencia de las Naciones y las comunidades ante 

los desastres; 

b. Examinar la experiencia adquirida mediante las estrategias, instituciones v planes 

regionales v nacionales para la reducción del riesgo de desastres y sus 

recomendaciones, así como los acuerdos regionales pertinentes para la aplicación del 

Marco de Acción de Hyogo; 

e:. Determinar las modalidades de cooperación basada en los compromisos para la 

aplicación de un marco para la reducción del riesgo de desastres después de 2015; 

d. Determinar las modalidades para el examen periódico de la aplicación de un marco 

para la reducción del riesgo de desastres después de 2015. 
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RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL DEL MIVIOT 

OFICINA RESPONSABLE DEL TEMA EN EL MIVIOT: 

la Dirección de Ordenamiento Territorial, creada mediante Ley Nº 61 de 23 de Octubre de 

2009 uQue Reorganiza el Ministerio de Vivienda y Establece el Vlceministerlo de 

Ordenamiento Territorial ». 

El artículo 13 de la predtada ley, establécelas siguientes funciones de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial: 

• Programar, coordinar v supervisar la elaboración e Implementación de 

estudios de ordenamiento territorial en el territorio nacional, en el sector 

formal e Informal. 

• Coordinar, dirigir v aprobar las actividades técnicas v administrativas de los 

departamentos que lo conforman. 

• Brindar asistencia técnica a los municipios y a las Direcciones provinciales de 

las instituciones que la requieran. 

• Promover v facilitar la participación ciudadana en la elaboración y el 

seguimiento de los Planes de Desarrollo, asl como el interés por preservar 

los valores históricos, ambientales y los que sean patrimonios de la 

humanidad. 

• Planificar y orientar la inversión pública y privada en materia de vialidad 

dirigida a una mayor eficiencia en el sistema vial del país. 

• Apoyar, en coordinación con el Viceministerlo, la elaboración y ejecución de 

planes de ordenamiento terrltorial que se produzca a nivel Institucional o 

privado. 

• Planificar y elaborar normas e instrumentos de ordenamiento territorial 

relacionados c:on la red vial de comunicación en todo el país. 

• Aprobar y /o elaborar los planes oficiales que promuevan el libre flujo 
vehicular y sus respectivas interconexiones a nivel nacional. 

• Planificar y orientar el ordenamiento fisko de los asentamientos Informales. 

• Ejercer las demás atribuciones que le señala la ley y los reglamentos, así 

como la que le asigne el Viceministro. 
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Incremento de obras en la Industria de la c:onstrucclén en el distrito capital. 

ACTUAL PROCESO DE DESCENTRALIZACION 12 EN PANAMÁ 

Es importante establecer que a partir de los cambios en Ja legislación nacional, las 

responsabilidades y competencias pasan a ser compartidas; en ese sentido queda claro que la 

descentralización hacia los municipios, les brinda la oportunidad de atender e Impulsar estos 

temas. 

Esto permite que aún durante el proceso de descentralización y a futuro, el trabajo que se 

desarrolla en los Planes Estratégicos Distritales esté en todo momento acorde con el enfoque 

de desarrollo sostenible y con los criterios que aqui se plantean como necesarios dentro de los 

POT y los EOT. A su vez los Consejos Provinciales deben procurar el desarrollo ordenado de la 

provincia con relaclón a ordenamiento territorlal 13• 

En el marco de estos procesos es imperativo que se Involucre a los funcionarios para que estén 

claros de los procesos, de Igual manera es necesaria la e.1dstencla de recursos para este fin . Es 

esencial Incentivar la capacidad de los gobiernos locales no solo para poder proveer servicios en 

forma adecuada, sino para controlar en forma directa la evolución de su territorio, y los 

cambios que los proyectos generan, haciendo conciencia del uso de suelo, la conservación del 

ambiente, la instalación de nuevas actividades v el control de los riesgos. 

Se Incluye en esta gula este espacio para mencionar la responsabilidad de los Municipios del 

pafs, tomando en consideración los retientes cambios, en los que la responsabilidad de aprobar 

o negar los cambios de zonificación y uso de suelo a nivel local, compete a los Municipios que 

modificó la ley 6 del l de febrero de 2006, mejor conocida como Ley de Urbanismo. 

11Cecreto Ejecutivo ND.34 del 3 de septiembre de 1993. 
11Ley No. 66 de 29 de octubre de2015: IModfnce1clón al Ciipltulo 1 Plilnlncación Territorial, de la Lev 27 de 2009 •. 
11 Ley No. 66 de 29 de octubre de 2015: Artlculo 28 que modlffa el artlculo 52, de la ley 27 de 2009. 
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Territorial y/o Esquemas de Ordenamiento Territorial. 

• Según el Articulo 1 de la ley 14, se modifica el Artículo 18 de la Ley 6 de 2006: 

... "Artlculo 18. en cada municipio se establecerá la Junta de Planificación Municipal, que 

tomara posesión ante la autoridad urbanística local, le corresponderá participar en la 

elaboración, ejecución y modificación de los planes de ordenamiento territorial, 

incluyendo los cambios de zonificación o uso de suelo a nivel locaL." 

• En el Articulo 2 de la Ley 14, modifica el Articulo 26 de la ley de 2006: "Articulo 26. La 

Junta de Planificación Municipal emitirá la opinión técnica necesaria para que la 

autoridad urbanística local apruebe o niegue los cambios o modificaciones •.. " 

La Ley 6 establecla que las juntas de planiíicac:ión municipal debían revisar las solicitudes para 

cambios de zonificación y emitir sus recomendaciones al MIVIOT, Institución que tomaba la 

decisión final. A partir del 2015 con la ley 14 de 21 de abril, articulo 2 refiere al articulo 26 de la 

Ley 6 de 2006 que señala "La Junta de Planificación Municipal emitirá la opinión técnica 

necesaria para que la autoridad urbanlstica local apruebe o niegue los cambios o 

modificaciones del plan de su competencia, incluyendo los cambios de zonificación o uso de 

suelo" ... , La ley 14 también crea la Unidad Administrativa de Planificación y Ordenamiento 

Territorial de los municipios, que presidirá la Junta de Planlflcaclón. En la Lev 6, esta 

responsabilidad era del ingeniero municipal. 

Esta ley y sus cambios son lmponantes para el proceso que usted está iniciando, por lo cual 

como usuario debe estar Informado y cumplir con las responsabilidades que tiene ante el 

MIVIOT V el Municipio. 

1'Ley 14 del 21 de abñl de 2015. 
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·;¡¡.,, .,_t~~¡ estlón Ambiental y Variabilidad Climática? ,«· 
U gestión ambiental o c .. tlón del medio ambiente se le denomina al conjunto de dlligenc~ ~ 

\ .,, 
conducentes al manejo integral del sistema ambiental. Dicho de otro modo e incluyendo el'\~ 'I' 

' · " 
concepto de desarrollo sostenible o sustentable, es la estrategia mediante la cual se organh::an 

las actividades antrópicas que afectan al ambiente, con el fin de lograr una adecuada calidad 

de vida, previniendo o mitigando los problemas ambientales. Es a través de la gestión 

ambiental que se plantea como hacer lo indicado por el desarrollo sostenible. 

La existencia de los factores naturales afecta de una manera u otra, es decir benefician o 

perjudican al entorno. Según indican los científicos, el efecto de Invernadero se está viendo 

acentuado en la tierra por la emisión de ciertos gases, como el dióxido de carbono y el metano, 

debido a la actividad humana. 

Ante estos temas hay que Indicar que la variabilidad climática es una medida del rango en que 

los elementos climáticos, como temperatura o lluvia, y como varían de un año a otro. Incluso 

puede Incluir las variaciones en ta actividad de condiciones extremas, como las variaciones del 

número de aguaceros de un verana a otro. La variabilidad climática es mayor a nivel regional o 

local que al nivel hemisférico o global (PACC Ecuador). 

Entre algunos resultados de la variabilidad dimátlca se encuentran las inundaciones, el 

derretimiento de los glaciales, olas de calor. 

la realidad es c¡ue en la actualidad el constante aumento de la temperatura terrestre está 

provocando serlas alteraciones en el clima. Ante esto es necesario comprender que con el 

aumento de las temperaturas, el ciclo del agua se altera v de igual manera la frecuencia de las 

inundaciones también. 

Con frecuencia se confunde el tiempo atmosférico v el clima de un lugar. 
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El tiempo depende de otros factores 

que son Instantáneos, cambiante y en 

cierto modo Irrepetible; el tlima, en 

cambio, aunque se refiere a los 

mismos fenómenos, los traduce a una 

dimensión más permanente duradera 

y estable. 

En general en Panamá el clima es troplcal, muv caluroso durante todo el año en las costas y 

tierras bajas, modificándose hacia el Interior a medida que se gana altitud, siendo las 

temperaturas agradableme11te frescas hacia los 1000 msnm y frias por encima de 2000 msnm. 

La Zona de Convergencia Intertropical (ZCIT) para Panamá tiene relevancia porque es una zona 

de confluencia de los vientos alisios de ambos hemisferios (norte v sur) que afecta el clima de 

los lugares que caen bajo su Influencia, esta ZOT se mueve siguiendo el movimiento aparente 

del sol a través del año. Esta migración norte~sur de la ZCIT produce las dos temporadas 

características que se presentan en el territorlo: seca y lluviosa. 

Son varios factores que componen el clima y el tiempo atmosférico, Por ejemplo las 

inundaciones han sido un fenómeno natural que se ha venido produciendo desde siempre. las 

comunidades dla a dfa se han adaptado a ellas, sufren sus efectos v en otras reglones sienten 

de cerca sus beneficios, como puede ser el caso de las crecidas de los ríos controladas, en áreas 

con desertlficaclón del suelo. 
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1 ¡p ~ · ~ iJ' P 1 ¿Qué es el Cambio Climático? ·:<.~;.;.'E.rió~-..~< 
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* entiende co *'n cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividadf ~·~>. '\ ~ \ 
•_... - ?.:.~ $ '1ªe:ut..,,4 1"..,~,~ • 
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i![~na:.q\!,~ ¡i.lfe;ti composición de la atmósfera mundial v que se suma a la varlabili~+d ,,· ·,. "·;i- !.. ~ '
1
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'-.. :..,:_./ \-; . '• t ~ 
natural del clima observada durante periodos de tiempo comparables"15

• \\ ~ ,, ,_;T J1 i 
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Según el Panel lntergubernamental de E>epertos sobre Cambio Cllmátlco (IPCC) se define el~_¿0.1: 3 *_)./ 
~ Do P~c>:\~'i'°· 

cambio climático como cualquier cambio en el clima con el tiempo, debido a la variabllldad ~ 

natural o como resultado de actividades humanas. 

Es Importante destacar que el cambio climático, denota un proceso que no es temporal y que 

puede verificarse en el tiempo revisando datos climáticos (ej. la temperaturat, de alll que es 

esencial que se mantenga un adecuado monltoreo y trabajo con las Instituciones que tienen el 

conocimiento, experiencia y herramientas para orientar estos procesos. Principalmente al 

realizar el análisis de los documentos que debemos presentar. El cambio climático es, en parte, 

producto del Incremento de las emisiones de los Gases de Efecto Invernadero (GEO. 

El C02 es uno de los principales gases de "invernadero", por lo que el corte de árboles 

contribuye al pellgro del cambio climático. La deforestación, como todo proceso tiene sus 

causas fundamentales. Entre ellas pueden citarse: el cambio del uso del agua para actividades 

ganaderas y agrícolas, los incendios y enfermedades íorestales o la tala incol\trolada de árboles. 

En la actualidad, la deforestación de los bosques tropfcales constituye una auténtica amenaza. 

Si analizamos estadísticamente las tasas de deforestación en las distintas áreas ecológlcamente 

Importantes-bosques tropicales húmedos, bosques tropicales secos, bosques de llanura, 

bosques de montaña-, se puede concluir que, en los últimos años, este proceso ha resultado 

mucho más Intenso en las zonas secas y semiáridas, especialmente en las montañas. 

Esto es comprensible, dado que las áreas de mayor altitud o más secas resultan más adecuadas 

para la ganaderla. Pero la mala práctica que llevan adelante algunos ganaderos en el rema de 

las quemas de la masa vegetal, hacen mucho más diflcll que se contribuya a la conservación 

ecológlta. 

11úinvendón Marco sobtl! cambio Olm4tlro (CMCC( 
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·.,. ' Actualme1ttella/ elevadas temperaturas, el mal maneJo y la pérdida de nutrientes en los sue!óst ~·~'"'•''•e "''\.\ -:.. ~ - .¡ ~ ~···.. • fl' ' 

~. :--h~i:e.n~rJ1UC más dificil el cultivo de la tierra v la presencia sostenible de animales en ci~:ª_ Y·1~\.\ 5' 
' '"~ .,..- r 

ejemplo las tierras altas de Panamá permiten mantener buenos cultivos,~c~ !.>~ ~ . ~---. ~ 
resultados positivos, porque las suelos de estas regiones, en general, son más ricos v fácilmeo.t1! -."' 

'~'I' :-:----:: .. * 
cultivables que los suelos viejos de las llanuras tropicales, prácticamente lavados de todo tip~ ~Y .· -·---
de nutrientes. Además de las restricciones agronómicas, hay que tener en cuenta la limitación 

que supone para la colonización la presencia de diferentes enfermedades, como malaria o 

fiebre amarilla, mucho menos extendidas en zonas de montana o secas que en las áreas 

húmedas. 

Según las recomendaciones de las Naciones Unidas, «Existen diversas medidas encaminadas a 

frenar el proceso de deforestación. Por un lado, los programas forestales de cada pals, los 

cuales deben hacer partícipes a todos los Interesados e Integrar la conservación v el uso 

sostenible de los recursos biológicos. Asimismo, las capacidades nacionales de Investigación 

forestal deben mejorarse v crear una red para facilitar el Intercambio de Información, fomentar 

la investigación V dar a conocer los resultados de las distintas disciplinas. 

Es necesario llevar a cabo estudies que analicen las causas de la deforestación y degradación 

ambiental en cada pals, v debe fomentarse la cooperación en temas de transferencia de 

tecnologla relacionada con los bosques, tanto Norte-Sur como Sur-Sur, mediante Inversiones 

públicas y privadas, empresas mixtas, etc. Por otro lado, se requieren las mejores tecnologlas 

de evaluación para obtener estimaciones fidedignas de todos los servidos y bienes forestales, 

eniespecial los que son objeto de comercio general. Mejorar el acceso al mercado de los bienes 

y servicios forestales con la reducción de obstáculos arancelarios y no arancelarios al comercio, 

constituye otra de las vías posibles, asl como la necesidad de hacer un uso más efectivo de los 

mecanismos financieros existentes, para generar nuevos recursos de financiación a nivel 

nacional como Internacional. Las políticas Inversoras deben tener como finalidad atraer las 

Inversiones nacionales, de las comunidades locales y extranjeras para las industrias sostenibles 

de base forestal, la reforestación, la conservación y la protección de los bosques11. 
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Cuando se hilhla de Gestión Integral de Riesgos de Desastres es Imperativo Incluir las variables 

Ambientales a íln de hacer una reducción de riesgos desde las causas y con enfoque completo, 

que sea real y tangible, que vaya de la mano de medidas adecuadas para que sean sostenibles 

en el tiempo. Al realizar su proyecto tomando en consideración estos aspectos, ya no solo está 

teniendo Incidencia en el tema de ordenamiento territorial, también está trabajando con 

compromiso sobre los criterios que le brindan seguridad y sostenibilidad al proyecto, a las 

vidas, val entorno. 

ce Somos los principales 
responsables de construir, 
conservando los recursos 
naturales y con cultura de 

reslllencla e Inclusión n 
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[ 
¿Qué es la adaptación al Cambio Climático? .. ~,w•:.t1.:>~ r ' · 

.._..P Q'C- º-?",'::'-' 
La adaptación es el ajuste de los sistemas humanos o naturales frente a entornos nuevos o , / 5 .,~·;.·:.:"'=-. \·~\ 

cambiantes. la adaptación Implica ajustarse al clima, descartando, el hecho de si es por cambio. : Y'-.~~·\.\ ';V 
La capacidad de adaptación es elemental e implica aprender a ajustarse al clima, sin lmportar

1
, ~ .. · ~.fi.. - f 
\ • ' ¡¡ . 

las causas, de Igual forma trabajar de manera resillente para afrontar lo que esta sucediendo. Es ~<>"" i' 
/ 
~Ji 

'\:, JJ ) "1- ./', ~ 

decir para poder hacer frente a estos temas usted debe prepararse y tomar las medidas para 

ccadaptarse>1. 

Se requiere considerar el clima como parte de un todo, necesita ser Incluido 

en las acclones que se están desarrollando, de lo contrario al no 

contemplarlo deja de lado un Importante espacio en el aspecto de análisis 

del riesgo. Solo considerando el clima se pueden adoptar medidas reales v 
factibles de alll que el clima actual, el que vivimos hoy es el más 

relevante por las consecuenclas que genera para nuestro futuro, 

no olvidemos que somos parte de un mismo entorno. 

Adaptarse al Clima 
para hacer frente al 
Cambio Cll~tlco, es 
ladave. 

La meta prlnclpal de la adaptación es reducir la vulnerabllldad 

promoviendo el desarrollo sostenible. la adaptación al cambio climático debe 

considerar no solamente cómo reducir la vulnerabllldad frente a los Impactos 

negaUvos, sino también cómo beneficiarse de los posltJvos. las medidas de adaptación deben 

enfocarse a corto y a larao plazo, e Incluir componentes de manejo ambiental, de planeaclón 

y de manejo de desastres. 

/ 

p ' 

1 [ ( ·: 
1 

¡ . 
1-

"' 

' 
' 

\ ·:·~ ·... . . . 
1 ' 

\\·.·.¡,,·. ..' 
•., .... :· - / . 
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.,,"\~f·o~..-c· .. 

¿Qué es el Ordenamiento Territorial? . .:.·"<).,. ... .,.~ .. ,.,,.~
1

~~ 
. ;/ ,!':'·::·;;· •• ·?. '1.~\ 
1 f • . =-~ ~ i ': 

El or enamiento territorial es el conjunto de acciones y pollticas administrativas que se~ •" ,::;.. ~ . 
desarrollan mediante un proceso de organización, armonización y gestión del uso y ocupació~ t, ~:.... l / 

\\.,, ~ '/ 
del territorio a nivel nacional, con la ñnalldad de promover el desarrollo sostenible del pals, ~.? 1, n " r-"'-v~*f' 

-...:..._.::;_¿;,;:;;;.r 
mejorar la calidad de vida y reducir el nivel de pobreza. ---

Con el ordenamiento territorial se deben corregir procesos más que problemas (que son el 

resultado de procesos) para poder mejorar o modificar el funcionamiento del sistema 

territorial. 

INSTRUMENTOS NACIONALES: 

1. Esquema de Ordenamiento Territorial: 

ctEs un Instrumento de la planificación urbana que busca poner en mutua relación todas 

las acciones de intervención sobre el territorio para la creación de condiciones ideales 

para el desarrollo urbano o de actuación sobre un conjunto urbano existente de 

cualquier magnitud, consideradas sus edificaciones, los terrenos que ocupan, los que las 

rodean v los que ellas envuelven, bajo unas condiciones históricas dadas ». 

2. Plan de Ordenamiento Territorial (POT): 

c1Es el instrumento técnico, normativo, polltico v administrativo para la gestión del 

territorio, mediante el cual se planifica y regula el uso, ocupación v transformación del 

espacio flsico, urbano y rural, que orienta y optimiza las modalidades de ocupación. 

Puede entenderse como un instrumento de pacto social entre las poblaciones, el Estado 

y su territorio 11. 

Es importante destacar que: crlos POT, deben estar elaborados sobre la base de los 

planes de desarrollo nacional v regional, garantizando un desarrollo participativo y 

sostenible del país>•. 
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¿Qué es la Gestión del Riesgo de Desastres? 

la Gestión del Riesgo es el conjunto de decisiones administrativas, de organización y 

conocimientos operacionales desarrollados por sociedades y comunidades para 

Implementar pollticas, estrategias y fortalecer sus capacidades a fin de reducir el 

Impacto de amenazas naturales y de desastres ambientales y tecnológicos 

consecuentes. Esto involucra todo tipo de actividades, Incluyendo medidas 

estructurales v no-estructurales para evitar (prevención} o limitar (mitigación y 

preparación) los erectos adversos de los desastres. 

la gestión de riesgos es un proceso vivo, dinámico y continúo, requiere por ende de 

la vinculación con otros procesos que se llevan adelante en el pals. En cada una de 

sus áreas v componentes, 

·Estudios de 
amenazas y 
vulnerabllldades 

•Preparación 
•Alerta 
•Respuesta 

· llustrad6n Z ilreas y companentes de la Gestión l Rtegnl de Rlct51os 

•Prevención 
•Mitigación 
•Financiación y 
Tr.msferancla 
delrfesgo 

•Reconstrucción 

I · ' 

J 

/ -
/ ¡ 

/ k 
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\ 

realizado un adecuado análisis de riesgo y la posibilidad de 

actuación ante los impactos directos e indirectos. las acciones 

establecidas en la resoluc:ión del MIVIOT N!! 732 de 2015 

permitirán fortalecer de forma intrínseca las buenas prácticas 

que se desarrollen con los factores estructurales. Es decir, los 

procesos deben considerar acciones sobre los factores 

estructurales (lugar donde se edifica, calidad de los 
Amenaza K 

Vulnerabllldad = materiales, tipo de edificaciones, según uso de suelos 

entre otros). Al hablar o señalar que se lleva adelante 

un proceso de Gestión de Riesgos, se debe hablar de 

Desarrollo, porque pasará a ser un resultado tangible del 

trabajo que estaremos realizando. El Desarrollo ues el aumento 

;acumulativo y durable de cantidad y calidad de biene5, servicios v 

Riesgo 

recursos de una comunidad, unidos a cambios sociales, tendientes a mejorar la 

seguridad y la calidad de la vida humana, sin comprometer los recursos de las 

generaciones futuras16». 

Para poder comprender el Riesgo debo conocerlo, y para realizar ese análisis debe ponderarlo a 

través de la siguiente ecuación: Amenaza por Vulnerabllldad, da como resultado el Riesgo. 

Ax V= RIESGO 
e 

b importante considerar la Capacidad qua tiene 
el sujeto o la comunidad, ya que esta capacidad 
reduce el Riesgo, porque tiene lncidenda sobre 
la vulnerabilidad. 

11
Pra1ra111C1 de t41patllacion y asistencia técnica de USAID/OFOA pa~ América Latina 
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Vinculación 
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/' 
- j 

I ./ .. J Marco de Vinculación 
~--· / ¿cómo lograr una incorporación adecuada? 

' . ..-
~-órdenamiento Territorial y la Gestión del Riesgo de Desastres 

Prioridades del Marco de Sendai: 

en aras del resultado esperado v del objetivo, los Estados deben adoptar medidas específicas 

en todos los sectores, e11 los planes locales, nacionales, regionales y mundiales, con respecto a 

las siguientes cuatro esferas prioritarias: 

• Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres. 

• Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar 

dicho riesgo. 

• Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la 

reslliencia. 

• Prioridad 4: Aumentar la preparación para casas de desastre a fin de 

dar una respuesta eficaz y para "reconstruir mejor" en los ámbitos de la 

recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción. 

Para lograr lo anterior es importante: 

Prioridad 2: Niveles nadonal y local 

• Incorporar e integrar la reducción del riesgo de desastres en todos los sectores 

entre un sector y otro, el<aminar y promover la coherencia, ulterior desarrollo, como 

corresponda, de los marcos nacionales y locales de las leves, regulaciones y políticas 

públicas que, al definir las distintas funciones y responsabilidades, ayuden a los sectores 

públlco y privado a lo sigulente: 

l. Hacer frente al riesgo de desastres en los servicios y la infraestructura de 

propiedad pública o administrados o regulados por el Estado; 

11. Fomentar y proporcionar los incentivos que sean pertinentes para movillzar a las 

personas, las familias, las comunidades y las empresas; 
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--. 
111. 

,,-; .. n~•Er~o,..,... '"'-:. 
Reforzar los mecanismos e Iniciativas pertinentes para la transferencia del riesgo <.::>;, º.-? ... ~-.,. ¡·,r..; !1.,tt•t .. ,.,. 1!;_,.'\~. 

de desastres, que pueden Incluir Incentivos financieros, iniciativas de ( f , '!:" '··., r.-• ., ~\\ 
. < \ . ' , ..... ' 

capacitación y sensibilización públicas, exigencias de presentación de Informes y ; 
1 

~ ( ~ .'..~ 1 { !. ¡.VJ] 

medidas legales y administrativas; y ~ ~... ··'-'·"<./ f . 
IV. Poner en marcha estructuras de organización y coordinación. 

• Adoptar y aplicar estrategias y planes nacionales y locales de reducción del riesgo de 

desastres con diferentes calendarios de ejecución, con metas, indicadores y plazos, a fin 

de evitar la creación de riesgos, reducir los riesgos existentes y aumentar la reslllencia 

económica, social, sanitaria y ambiental. 

• Enfrentar el cambio climático como uno de los factores que Impulsan el riesgo de 

desastres, respetando al mismo tiempo el mandato de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, representa una oportunidad de reducir el 

riesgo de desastres de manera significativa y coherente en todos los procesos 

lntergubemamentales Interrelacionados. 

\ •. \ •' / ' ' .. ' ,. 
' ~ 

' ........ !.. :. •• - ~ / 
............ -<#./ - --

1 

/ 
1 

Al conocer el riesgo, 
sabré a que estoy 

expuesto. 

O r./ ...... ~.....; 
\~ .. ~. •. '"''•>/ ... . ,., n,. . .. _, . 

~. r' r. . ~·1~ ¿' _,.; ... ~,~.:1.~_:::"' ;:~ .. --.. ---· 

•1 
' 
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Articulación de la Gestión del Riesgo de Desastres y el 
Ordenamiento Territorial 

El ordenamiento territorial es una herramienta Indispensable porque es capaz de 

construir un campo común de polltlca económica v de trabajo Interactivo con la 

perspectiva del manejo ambiental y la gestión del riesgo, necesario para alcanzar los 

obletivos. 

En América Latina el ordenamiento territorial surge y se plantea Inicialmente como una 

estrateela para lograr el desarrollo sostenible, basado an la distribución geo¡ráfica de la 

población v sus actividades de acuerdo con la lntegñdad y potencialidad de los recursos 

naturales que conforman el entorno fisico-blótlco, todo ello en la búsqueda de mejores 

condiciones de vida. 

Ciertamente la evolución del concepto de Ordenamiento Territorial (OT), de distribución 

de tas áreas industriales a la construcción social de territorios competitivos, se da grac:ias 

a que se convierte en un método planificado de ataque y prevención de los 

desequilibrios territoriales y la ocupación y uso desordenado del territorio que provoca 

el espontáneo crecimiento económico, respet:to del cual los mecanismos de mercado 

resultan insuficientes. (Gómez Orea D. Ordenación del territorio. Una aproximación 

desde el medio flslco. Tecnológico Geominero de España. Serle: lngenierfa 

Geoambiental. Editorial Agrlcota Española. S.A.). 

l.41 Vulnerabilidad y el Riesgo se convierten en costos sociales, económicos v ambientales 

crecientes que muchas vet:es no son contemplados o vinculados a los procesos de 

desarrollo sostenible. 

/ 
/ 

1 •'.! \' : . . . 
\;~.~~ ~· /; / 
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GUIA DE El.ABORACfÓN Y EXPLICACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE LA GESTIÓN NTEGRAL1:5ÉL RIESGO DE 
DESA!TRE EN LOS PlAHES V ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE PANAMÁ 43 

MIVIOT- COSUDE-CEPREOENAC·SINN'ROC 



No. 28372-A Gaceta Oficial Digital, lunes 25 de septiembre de 2017 47

_, __ '-

·;·~·r,;¡;ND'\ ro ·, 

La planificación del ordenamiento territorial consiste en el ordenamiento del territorio para el . ._..,~:>"... "<)~\:~<. 
':J ""'\'· desarrollo sostenible, que se realizará mediante la participación de las comunidades dF,f ~- \ 

conformidad a lo establecido en las normas de apUcaclón nacional que rigen el ordenamientb~ ~ iJ 
\ ~ ~ I 

territorial y el espacio urbano ell el territorio nacional. 17 '\~~..,. .,l_: 
'"· t . ~ / . 1. ·~ ~ (". í) ,, 

.......... ·_ ctJF';tf\1'1.P.,. 

la vinculación de los criterios que señala la Resolución de MIVIOT N!!..73Z de 2015, buscan entre ...:_-;;:=:;.-

otras cosas garantizar que se tomen las acciones necesarias para que al reallzar los respectivos 

procesos de análisis según establece la guía explicada en la resolución de MIVIOT NlL732 de 

2015 se contemplen todas las variables que garanticen la observadón adecuada e integral. 

Trabajar de forma vinculada estos criterios permite incrementar la poslbllldad de reducir 

riesgos v brinda la oportunidad de intervenir en cualquiera de las áreas de fa Gestión de Rlessos 

para generar cambios, dando paso a la oportunidad de que su POT y/o EOT considere de 

manera clara aspectos de desarrollo sostenible y que a su vez contribuya con la construcción de 

entornos reclpientes111• 

..--,,, 
.. ~ 4 .. 

:. .. 
' 

. . .. 
1 

' 
Ilustración J Vlncul;idón de crftrrfcls 
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. . . 
17 ley 14 de 21 de 2005. Orden:imlento del territolia. Attlcu1a 23. IModlflcaddn de la Lay 37 de 20091. "-..:. _.:.:.;. _.,.-" 
11Para las Naciones Unidas, Reslllencl:i: *es b capacidad de un sistema, comunidad o sociedad potencialmente expuesto a 
amuun p:ira adaptan:e. resistiendo a camb!ando, con el fin de alcanzar o mantener un nf11el aceptable en su funcionamiento y 
estructura~. 
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RELACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL - LA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RIESGO DE DESASTRES - LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Es Importante co11siderar que al momento de lniclar un proceso para el cumplimiento de lo 

establecido en las leyes y resoluciones nacionales, por ejemplo al elaborar un Plan de 

Ordenamiento Territorial, usted debe realizar un proceso integral, que a su vez está relacionado 

directamente co11 el proceso l11lcial. Es decir usted va poder vincular variables y acciones de la 

sestlón del ñesgo dentro de su Proyecto permitiendo que su lnversión se vea fortalecida con los 

procesos de trabajo conjunto. 

En la rigura se presenta un ejemplo de como el Ordenamiento Territorial, la Gestión Integral del 

Riesgo de Desastres y de la Gestión Ambiental, se traspalan las acciones, los recursos y la 

Intervención. Es Importante que al realizar los respectivos análisis, siempre considere 

establecer la vinculación de aspectos y recu1sos, para garantizar su soste11ibilidad v efectividad. 

El análisis de riesgos, permite hacer 

una línea base de trabajo que 

garantiza nuestra inversión, es decir 

optimiza el uso de recursos, 

mediante una buena e11aluación y 

posterior análisis incluso se puede 

determinar, como responderá la 

comunidad ante la situación de 

emergencia o desastres. 

llustradón 4 Relación del or -GIRD ·GA 

' f 

INTERVENCIÓN 

•CIEntllla 
• Prolmlonales 
Espedallliu 

•Lepl 

·• 
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( Ilustración 5 Slmllltudes de la GIRD v la OT 

Conjunta de drclslones 

admlnl.stratlvas,,.de arganlzac16n 

0190nlzadón y conoclm~nhlS 

tlp*!radonales desarrolfados 

par socfeda;Jes y comunldaélf!S 

paro Implementar políticas, 

estrateatas y jortaleatr sys 

capacidades o fin de ndudr el 

Imparto de t11Mnazas naturales 
y dt! ilesastres ambienta/es y 

tecno16olcos consecuentes. 

Conjunto de acciona V 

polltlais admlnlstrittñlos q~ 

f se desarrollan inedkin~ un 
pr~so de organízaddñ, 

armoíilmcldii y géStldn dfl uso 
l' ocupación del tr:rritarlo a 

nivel nadanal, can lo finalidad 

de proma1Jer el dt:sarrollo 

sostenl~le del P.f1Ts, mejorarla 
r:alldad de itlda V redUdr el 

nfvel de pobreza 

La ilustración muestra las similitudes que tienen los conceptos de Gestión Integral de Riesgo de 

Desastres v el Ordenamiento Territorial, la manera en que ambos buscan el mismo fin:~ 

el Impacto de factores que afectan al ambiente. al ser humano y de forma directa la 

capacidad sodo-ecol\6mlca del país. 

Por todo lo descrito anteriormente, usted puede observar Ja relevancia de tomar en cuenta 

aspectos esenciales como el uso dE!I suE!lo, análisis de riesgos, la naturaleza v el tipo de acciones 

que se desarrollan en el lugar, a fin de garantizar una Intervención positiva, que cubre el 

cumplimiento de la ley, y la correcta inversió11, haciendo un cruce de prioridades que a la larga 

permiten que su proyecto .. ré~~~me11te el nivel de seguridad reduciendo 

vulnerabilidades. :·. - ' ·' ·· . . 
'! I .. 
t:! '.:• \' 

r~I ·~, ¡:/I ~ 
!!-; \ ?. \ ' ' -J '. s: . _,. I • / ,;._! / 

' ~: ~ I : I 
~ > . . . ~--: .:· ) 
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Es importante comprender que los riesgos son el resultado de la interacción de distintos 

elementos que van a tener consecuencias o resultados que van vinculados con la realidad 

particular del lugar donde se está dando la exposición a la amenaza. Esto quiere decir que lo 

soclal, ambiental V territorlal, también aportar aspectos que incrementan aún mas la 

probabilidad del riesgo porque son parte de la vulnerabilidad existente en el área. Efemplo si su 

proyecto no toma en consideración realizar los análisis de riesgos correspondientes y buscar el 

registro histórico (Incluyendo entrevistas en Ja comunidad), y piensa construir en las riveras de 

un rfo, tarde o temprano esto podría resultar en un desastre, pudiendo incluso causar pérdidas 

de vida. Debe garantizar el realizar el análisis necesario para cubrir todos los 

aspectos. 

Recuerde que la presencia de riesgos, o la probabilidad de daf\os v pérdidas 

en el íuturo, es una evaluación que se puede hacer antes de un desastre. El 

desastre es finalmente la consecuencia del riesgo, un desarrollo de las 

c:ondiclones supuestas y de las reales, con un evento físico que sirve 

de detonador, pero muchas veces no es ta causa única ni del origen, ni 

de las consecuencias. 

Trabajemos en 
conjunto, haciendo 
una G~lon 

Prospectivo del riesgo 

Es importante tomar en cuenta que tipo de práctica se lleva adelante, será una 

Gestión Correctiva del Riesgo que lo que busca es partir del riesgo ya existente. 

evitar 

Ejemplo tomar medidas de mitigación en una barriada ubicada en una zona de Inundación V 

construida con materiales de baja calidad; una siembra agrlcola mal adaptada al clima, es decir 

semillas que no germinaran por falta de lluvias. O considerar si harán Gestión Prospectiva del 

Riesgo que es lo que hacemos con esta Resoluclón de MIVIOT N!L732 de 2015 v sus requisitos 

(Guía anexa); un proceso en el que se prevé un riesgo que podrfa construirse asociado con 
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costosa:¡ de gestión correctiva en el futuro. 

EJEMPLO DE ESCENARIO QUE INTEGRA LOS CRÍTERIOS: 

Una de las mayores amenazas, para la vida del hombre en la Tierra es la deforestación. Los 

bosques ayudan a mantener el equilibrio ecológico y la blodiversldad, de forma directa limitan 

la erosión en las cuencas hidrográficas e influyen a su vez en las variaciones del tiempo y en el 

dima. Abastecen a las comunidades rurales de diversos productos, la madera, alimentos, 

combustible, fibras etc. 

Pese a esta realidad, día a día vemos que la deforestación va en aumento, y que la tala de 

árboles y la explotación de los recursos no renovables, en el marco del "desarrollo 

"son consideradas como aceptable, sin tomar en cuenta que el e><ceso del 

diálddo de carbono (C02) queda en el aire, debido a que los árboles vivos 

almacenan dicho compuesto qulmlco en sus fibras, pero cuando son cortados, 

el carbono es liberado de nuevo hacia la atmósfera. Esto contribuye a la 

elevación de la temperatura, al Incremento de los gases con efecto 

invernadero. 

El Ideal e1 establecer acciones que permitan el desarrollo sostenible v que a 

su vez reduzcan el Impacto de desastres. 

Para presentar su POT y/a EOT, usted tiene previamente la oportunidad de 

realizar un proceso correcto de análisis detallado, para determinar las amenazas 

naturales, antecedentes, los recursos que se requieren v las capacidades con las que cuentan. 
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A su vez es Importante ser conscientes que no debemos pasar pOI" alto las herramientas existelltes que 

al aplicarle el conta11to de la Gestión de Riesgos le permite reducir el riesgo. Ejemplo de las acciones: 

• levantar estudios geológicos, 

• Verificar la e1dstencla o no de Rellenos ltegales, j .... 

• Capacidad de carga del área, ' ......_ __ _ 
• Estudios de impacto ambiental, 

• Estudios sobre el costo de las Inundaciones, 

• Llneil base con componente en riesgo. 
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REQUISITOS INDISPENSABLES 

RESOLUCIÓN No. 732-2015 de 13 de noviembre de 2015 

En base a las funciones establec:ldas por la ley 61 de 23 de Octubre de 2009, se aprueba la 

Resolución Nº 732-2015 de 13 de Noviembre de 2015: 

( ... )"Par la cual se establece los requisitos y procedimientos para la elaboración y tromltocl6n 

de los PlaMs V Esquemas de Ordenamiento Territorial para el desarrallo urbano y rora/, a 

11/11el Local y pardal, arllc/onandq crlterlqs para la gestión lntearal de riesgos de desastres y 

adaptación af cambio climático. que permitan un desarrollo sostenible. y su qaem" 

Retrasos, complicaciones e incluso el incumplimiento de aspectos que puedan poner en riesgo 

la vida y la pérdida de bienes. Particularmente es necesario que las personas involucradas ell el 

diseño, aprobación V ejecución de proyectos de ordenamiento territorial contemplen la 

importancia de cumplir c:on estos criterios más allá de ser requisito de la norma, es la 

oportunidad que tiene de garantizar que el impacto de su proyecto en la comunidad v en el 

país, sera positivo al Interactuar con las amenazas del entorno y de la naturaleza. 

Es indispensable que tenga en cuenta que en esta Resolución de MIVIOT N2-732 de 2015 se 

añaden los criterios que están explicados previamente en este documento, con lo cual según la 

norma actual desde que inicia el proceso, usted, debe contemplar el cumplimiento de estas 

Indicaciones que se ven señaladas en la guia. 

los Planes de Ordenamiento Territorial [POT) mantienen una serie de requisitos que se 

establecen en los términos de referencia de la Resolución No.732- 2015 de 13 de noviembre de 

2015. 
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PROCEDIMIENTOS V REQUISITOS: 

REQUISITOS PARA LOS POT 

Solicitud formal en papel habilitado 8 ~ .. x 13n, 

Terrltoñal, firmada por el consultor y el arquitecto responsable de la elaboración del POT, que 

contenga lo siguiente: 

1. Nombre, firma, número de cédula y número de teléfono de la entidad contratante 

(Municipio, MIVIOT, otros). 

2. Nombre, firma, número de cédula y número de teléfono y Hcencia de la Junta Técnica de 

lngenierla y arquitectura (sello y firma del arquitecto responsable). 

3. Cuando se trate de una persona jurfdlca, presentar orisinal y una copia 

del Certificado del Registro Público con no más de tres (3) meses de 

expedido, donde conste la vigencia de la persona jurldlca v su 

Representante Legal. 

4. Un documento en formato 11" >< 17" y un disco compacto (CD) que 

contenga la información pertinente al POT, de acuerdo a la gula 

contenido elaborada para estos efectos. 

• Para los efectos de la consultas técnicas referentes a las materias señaladas, 

solo las podrán hacer el Arquitecto (a) y el Consultor responsable del POT. 

• Una vez presentada la solicitud en la Direcclón de Ordenamiento Territorial, se procederá 

a verificar y comprobar la información suministrada. En caso de estar Incompleta, la 

misma será devuelta al Contratado para que subsane lo pertinente. 

' 
/ J / .. ~ •• 1 .. 

\ ' • J d 
•. 
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"* "<"'<;:. ".::: ES~UE#DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

(EOT),' se constituyen para toda propuesta mayor de 10 has, o en areas menores 
intensidad del uso sea alta. 

REQUISITOS PARA LOS EOT 

•Solicitud formal en papel habilitado 8 W' >e 13", 

Territorial, firmada por el propietario (a) actual de la propiedad y el arquitecto responsable de 

la elaboración de la sustentación técnica v de la tramitación, que contenga lo siguiente: 

l. Datos Generales de la propiedad como: número de linea, tomo (rollo), folio 
(documento), número de lote, superficie, propietario y ubicación (lugar, corregimiento, 
dimito y provincia); 

2. Nombre, firma, número de cédula y número de teléfono del propietario actual o 
representante legal: 

3. Nombre, firma, número de cédula y numero de teléfono V licencia de la Junta Técnica de 
Ingeniería y Arquitectura, (sello y firma del arquitecto responsable); 

4:. Original, y una (1) copia del Certificado del Registro Público con no más de 3 meses de 
expedido, donde conste el número de finca, tomo (rollo), folio (documento), ubicación, 
superficie, medidas, colindantes, propietario, gravámenes y número de lote. 

5. Cuando el propietario sea una persona jurfdica, presentar original y una (1) copia de 
Certificado del Registro Público con no más de tres (31 meses de 
expedido, donde conste la vigencia de la persona jurldica y su 
representante legal. 

6. Cuando un (1) abogado firme la solicitud, en representación del 
propietario (a) actual de la finca, deberá presentar un poder 
notariado. 

T. Cuando el solicitante sea una empresa constructora presentar registro 
de Inscripción Visente expedido por la Junta tecnica de lngenleria y 
Arquitectura. 

a. Copla de cédula del propietario o representante lesa!. 

9. Un documento 8 W' K ll"ó 14" lC 17", mál<imo que contenga la información pertinente 
al Esquema de Ordenamiento Territorial a presentar de acuerdo a la guia elaborada para 
estos efectos, la cual se adjunta a la Resolución 732 de 2015, más Ull juego de planos, 
para el análisis, además de un disco compacto (CD) que contenga la Información 
pertinente del EOT. 
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APROBAOÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES V ESQUEMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL: 

1. Planes Nacionales y regionales - Decreto Ejecutivo y publicados en Gaceta Oflclal; 

2. Planes Locales por medio de Acuerdo Municipal y publicados en Gaceta Oficial; 
3. Planes Parciales por Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y/o el Municipio, 

según corresponda; 
4. Esquema de Ordenamiento Territorial a través de Resolución Ministerial; en caso de 

comarcas indígenas sus planes de ordenamiento territorial, seran aceptados por su 
estructura de gobernabUidad v aprobados por la Autoridad Urbanlstica Nacional 

Desde la instancia que usted este manejando recuerde que su participación es la base para que 
esto logre concretar avances. Más alla de cumplr la Resolución de MIVIOT NL732 de 2015, 
debemos plantearnos la necesidad real de conocer el riesgo v mantener la voluntad y 
partlclpación activa de todos los actores de los procesos. 

ALGUNOS DE LOS ACTORES IMPORTANTES PARA LOS PROCESOS DE 
VINCULACIÓN 

Asociación de Munlelplos de Panamá (AMUPA) 
• Asoc:lación de Alcaldes de Paniillmá (ADALPA) 

• Autoridad de los Recursos Acuatlcos de Panama 

• Secretarla Nacional de Descentralización /Autoridad Naciet1al de Oescentrallzaclón 

• Coordinadora Nacional de Representantes de Corregimiento (CONAREI 

• Dirección Nacional de Gobiernos Locales 
• Ministerio de Gobierno 
• Ministerio de Obras Püolicas 
• Ministerio de Ambiente ./ \ . \ • Ministerlo de Economla v Finanzas 
• Ministerio de Educación 

I ~ 

I .~ ( . 
.\ 

• Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
• Sistema Nacional de Protección Civil 
• Benémerito Cuerpo de Bomberos de la República de Panam• 
• Cru1 Roja Panameila 

• Universidad Nai;lanal de Panamá 
• Ufliversldad Tecnoló¡lca de Panamá 

• Instituto Nacional de Geociencias 
• Empresa privada, Socedad civil y Comunidades. 

"' 1-· \ \ . 
-.. \ . 

\ *' , , .,,_, --- -
' ""L:r •_,,,,,,,,. ..._,,, ___ __.-
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1 

• Estabtezca su Plan según indica la Resolución de N!l.732 · 2015. 

• 8rlndele seguimiento al plan diseñado v obtenga la realimentación necesaria. 

• Realice los ajustes requeridos. 
/, , .. 

/.; 
i ¡.' 

I :.;- . · .. 
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CONOCIMIENTO 
DEL RIESGO Y 
CAPACIDADES 

\ · ... ~. \ .. : . 
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\ 1• • I 1 I 

VOLUNTAD 

CUMPLIRLA 
RESOLUCIÓN 

Gestión de 
Rl•ssos en el 

Ordenamiento 
Territorial 
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Guía de aplicación de la Resolución No. 732-2015 del 13 de noviembre ... _;_,;;;_.,,., .. ,."º" 'o':i~~:--~·, 
de 2015 (ver detalle del formulario en la gula que esta en anexos) : ~[~· "··~~'·'''·_· ... '""~\\ 

: ~ •• ? o;:.1\ 

·¡ '. ·. '!.. º' 
Esta as la Información que deberá completar para presentar sus POT y EOT, debe cumplir e~,.._ " ,. : _:: ~ ~ ¡) 
la lnchJsión de los alterios i1'1alliados previamente: · \ 1 '. . J /¡ 

- • :., .¿-;, '\·· ~-''"' .,j./f 

1, Introducción \'. s: ~ ¡.. / •• 

11. Antecedentes Históricos y de Desarrollo / '"< e:,_;: ·~.:s;: ... · 
111. Ob¡etrvos (. • ··--

IV. Alcances : '. f 
V. Metodologfa · 

\; :~;~. ' . .. } 
/ I Capitulo l. Descripción y Diagnóstico de las condfclones existentes 

~ / 

... / 1. Dfqnóslko 

1.1. Area de Estudio 

1.1.1. Situación Político Administrativo v Legal 

1.1.2. Situación Físico Geográfico v Ambiental 

1.1.2.1. Caracterización Ffslca y Geográfica 

1.1.2.2. Recursos Hfdrlcos e Hldrografla 

1.1.3 Caracterización Ambiental 
1.1.3.1 Vegetación 

1.1.3.2 Fauna 

1.1.3.3 Situación de Protección Ambiental 

1.1.3.4 Situación Ambiental 

1.2. canicterlzaclón de Riesgos 

1.2.1. Registro de Eventos 

1.2.1.1. Historial de Eventos oestn.ictivos 
1.2.1.2 Amenazas 

1.2.1.3 Elementos en Riesgos {Humanos, físicos, amblentales, patrimoniales) 

1.2.2. Vulnerabllldad 

1.2.3. Adaptación al Cambio Climático 

1.3. Sftuadón Socio- Ecanómlco del área de Estudio 

1.3.1 Situación Social 

1.1.3.1. Dinámica Social Territorial 
1.3.2. Caracterización Económica 

13.2.1. Determinación de la Estructura Económica Territorial 

1.3.2.2. Determinación de la Olnámlc:a Económica Territorial 
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1.4. Dinámica Pobladonal 

1.4.1. Proyectos de Inversión 

1.4.2. Dinámica Espacial 

1.4.2.1. Usos de Suelos Ei<istentes 

1.4.2.2. Normativa Vigente y Marco de Políticas 

1.4.2.3. l11formacián Catastral del Área 

1.4.2.4 Inventario Arquitectónico 

1.5. Infraestructura Urbana 

1.5.1. Alcantarillado Sanitario 

1.S.2. Sistema de Agua Potable 

1.5.3. Sistema de Aguas Pluviales 

1.5.4. Sistema de Energía Eléctrica 

1.5.5. Telei:omu11ícaclones 

1.5,6. Sistema de Manejo de Residuos Sólidos 

1.5.7. Sistema de Transporte 

1.5.8, Vialidad y Movilidad Urbana 

1.6. Mobiliario Urbano 

1.7. Equipamiento Comunitario 

1.7.1. Sistemas de Espacios Públicos Abiertos 

1.7 .2. Instalaciones lnstltuclonales 

1.8, lnstltu~lones Existentes 

1.9. Patrimonio Histórico, Cultural, Ambiental 

1.10. Capacidad de carga Territorial 

1.11. Prospectiva Territorial 

CAPITULO 11 ANAUSIS DEL DIANÓSTICO 

2. Análisis del Diagnóstico 
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CAPITULO 111 CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIOS 

3. Construcción de Escenarios 

3.1. Propuestas de Escenarios 

CAPITULO IV PROPUESTA 

4. Propuesta del POT 

4.1. Distribución de Usos de suelo 

4.2. Normativa Urbana 

4.2.l. Sistema de espacios abiertos públicos 

4.3. Requerimientos de Infraestructura básica 

4.4. Manejo ele zonas de riesgos, áreas de conservación histórka, patrimonlal o 
ambiental 

CAPITULO IV PROPUESTA 

5. Plan de Inversión 

5.1 Estrategias Económicas 

6. Plan de lmplementaclón del Plan 

6.1. Facilidad Institucional 

7. Condusiones y Recomendaciones 

B. Anexas 

\ 
/ 
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Explicación ilustrativa de la Guía (anexo 1) 

l. ANTECEDENTES Y DIAGNÓSTICOS: 
Usted debe garantizar que se realice el proceso señalado en la gula, para esto necesita r~alizar un diagóstico que incluye desde 
obtener registros tangibles de la ocurrencia de eventos, de Ja realidad de la comunidad, y la opinión de la comunidad, para esto 
debe tomar en cuenta lo señalado en la siguiente imagen. 

l . REGISTROS 
2. FUNDAMENTOS 
LEGALES 
3. CONTACTO CON 
\A COMUNIDAD 
4. PROCESO DE 
RECOLECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

oi. Re&btroS de 
eventos 

b. índJce de nes¡o 
manlHesto 
t. Testimonlo5 de Ja 
comunidad 
d. Estudias que se 
h:iyan reallzado 

.._ _______ -le. Nomiartva espedal 

;ipllcable 

llustracfón 7 Antecedentes y Diagnósticos 

9f:IUT:íll&'e 

;i,Narmas 

b. Polltias 
c. Resoluclones 
d. Acuerdas 
Munlclpale.s b. Levantado de linea 

bilSI! 

c. Estudios geol6glcas 11 c. Regl51ros 
d. Estudios de Impacto hlstorlcos 
ambiental d. Estadísticas 
e. lnvHd1aclones e. Cmsos 
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:;~ 1 . ... . . _________________ _..;., ___ ..._;~----------~=--=;:__---i ;,<;.~~.á;ro~-.-;.-.,:-.. 
• Q(. '?.;- , .. 

,,.~ <:,. .• 
·'~~ ~·c.f'•t .. , ,.. "'"-''<·· 11. Caracterización del Riesgo: 
/~ ~!· ··· i:., ~\ 

Para caracteriza< el ri••BO - seguir un proceso que cumpla con examinar todo lo necesadi { .)". -~'# ', } ) 
para determinar el riesgo real del área en la que vamos a presentar el proyecto. \\ \ ,.~·/ 

\\ . ..J • ",~ 

La ilustración nos orienta en que aspectos debemos conocer, en una secuencia de pasos. Cada ':.¿.~~: e;,. P ·!'I"' · ~~ ' 
paso tiene un fin v resultado espedfico. Esto es importante para determinar el riesgo. 

Esto solo lo puede realizar mediante el conocimiento detallado de los siguientes aspectos: la 

Amenaza, la E>1posición v la Vulnerabilidad. Para posteriormente seguir con el resto del proceso 

señalado en la Guía, como lo es el establecimiento de escenarios, que no es más que realizar el 

analisis detallado y establecer situaciones o eventos adversos que se pueden presentar. 

Manifiestas 
(exl5ten registros 
o testimonios de 
su ocurrencia), 
Previsibles. 

llustracl6n 8 C.racterbidón del Rleqo 
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•Humana 
(población}, 

• Física (Valor), 
, Áreas de 

conservación de 
estructuras de 
valor histórico, 

•Ambiental 
(conservación 
ambiental). 

VULNERABILIDAD 
•Social, 
• F{sica, 
• Identificación de 

infraestructura 
critica. 

-........._ . . -
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_ _ r~o lp .¡~, se '.eali<• con el fin de obtener concluslonet claras sobre el riesgo del luea1;¡1" •~'""• •O.~,,>-
- n!l .~~ ~n l'étar acciones que no Incrementen los riesgos ya existentes. .::-"'~ ~ ...... ,,. <-s. .. \ 

• .¿· ..,:' " ·· e-. ~.-, 
I -l , .. . • .. , • "'.., ·.;. • 

Es decir toda la guía busca específicamente que puede determinar aspectos como: ¡ 1f. 
1

,,, ~· -,_.;>. ~ i:, \ 

~ r- ~~ 
l . Situación en términos de preparación. 
2. Existencia de Planes 
3. Capacidad de los sarvicios de salud, y de otros servicios básicos. 
4. Disponibilidad y estado del equipamiento y espacio público. 

1 l1 .,. • .,. • .;ti 

\ ?, ·,_¡ ·._ / ~ / 
~;,. -·~ 11 

:-:: •j'\ " " '// , .. ~ ., ,.. .... //. 
, , Co p "f"ll "\'' '·/ 
~-~ 

5. Sustentación de cómo se ha considerado el riesgo en los elementos de planificación 
territorial: normas y documentos gráficos de zonificación, entre otros. 

Es Importante deílnlr la capacidad de acceso a los servicios agua µatable, a sistemas de 
alcantarillados. 

RECUERDE: 

• La comunidad debe ser integrada en este proceso de levantado de los 
antecedentes, son ellos quienes conocen la comunidad y su 

antecedente histórico. 

• La vinculación de estos temas es parte del compromiso del país por 

mantener un desarrollo sostenible, con miras a la reducción de la 

pobreza e inclusión. 

• Siempre tenga en cuenta que hay otras varlables que pueden 

hacer que su proyecto, sea más Integral Incluya los temas de 

inclusión de pueblos originarlos; de personas con discapacidad, temas 

que están legalmente Impulsados en el pals. En fin aspectos que hacen 

del pa(s un entorno más seguro y más recipiente. 

• Siempre consulte a las organizaciones e Instituciones del Estado 

responsables de los temas expuestos en esta guia para que le brlnden 

mayor Información en cuantos antecedentes especificas. 

• la Resolución 732·2015 del 13 de noviembre de 2015, es el marco de acción y busca 

garantizar la Inclusión de los criterios mencionados. 

Ver Anexo ResoluciOn 732-2015, de 13 de noviembre de 2015. 
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ANEXO A. RESOLUCIÓN No. 732-2015 

noviembre de 2015: ver guía 

JIUClBLICA OS PANAMÁ 
lilNS'l'JWO l>K"YIYIBNDA Y 08DllNAMDan0.....noll 

VICllMINISTl:IUO DE OllDKNAMIDITO TRRRll'ORIAL 

IWIOLCOÓNPr ..ád.._41115 
<Pe..13..• ~ . tle2015) ., .. 

".Pw .. '981 R ...W- IDI ........... ~ pnmM ' a ... ~ .. ~ '1 ' ~ 

..,.__.... ... ...._7Ea....-.. Om' mt181loT.wtlDdd.-.c1nww..u. 

......_ 7-oa.•atr.11eca11' .. ..-.. =•da '• cirtt.t. ,_.la~ llllqp'lll 

de~ ....... 'I aditpl ...... .acam111o• ''te., .... penmltw - ...,.... 

mdslllr.7nwm''• 

BL MINl8TIIO .DE 'YIVIBNDA Y 0RDENAMmNT0 TaRITORL\Lo 
BN lll!iO Dlt SUS PACVLTADBS LE&" WS, 

CONSIDBRANDO: 

Que l!I PI-. de ~ Teaicaña.I (POT), ea et lna1n"11""110 16:ako, aonmdvv, 

poWco } edmjWMndWJ Pllll Ja1 FllJál cid kzrilario. malWlie el aaal • plaal&ca 1 

,...aa _. wo, a~ 1 '--8ftxmld0a del Cllml:io Jl.úco urbano y rural. que odGllU '1 

Cl(l&1mt.ai JM lllM•ildrefee de ceupelda. Puma ---... - - ~de ¡.da 

tod .. aMIO la poblol:lda,. d Eláldo y ai tarilada; 

Qw: loa Plwa de OnkmMñmao Tenll.od81 (POT), ....... &l8banldaa 90brc la~ da loa 

fil- da clnlmdlo aai;lonal y rqi011al, pnialiuado ... ckllMn>llo pacdclpidYo y 

sostealble dal p.ts; 

Que ICK ff- NcinudWJa Urbuaa dl:J M1Aislcdo de ViYlell&M. lloy Miaisteda de 

Vlviandll y~ TenharW. 4llM do J961J coa vipRCIG lcpl. y lll&ICbo5 de eetae 

ao ml&I ck --*> can la realidad udlmllsdca lld1la1, pOI' lo que • -iw.- la 
-=ti• llpglcSe y adecuci6a .. llllOllmlll udJeno Jlfqm»c:; 

Que d lm:aCi .... llO de .. priblec'On de lm cmlt09 m- del púa" al~ ~ 

de~ ü pilddl'I c¡ua Jea pamltaD lalormMldlt ~ 11n111ltnde y ~ 

panel dee,...., da pmsramu de obruy ~ ... ~ 

Oae de .._. • la ~ 6 • l di: :1tl06. que rqlamcnl¡I eJ ~ 

'l"cniea.W ps11eldaAaollo111b11na y dk:li.¡arqa di.,_&e1-., el ~de Vlvlada. 

.¡1o"º 

Ttnllori.&. cw la muima -OOded 

la~d-~to. ....... 

J.~. 
~.-/ 

•• c / -. . ,,,,,.. 
___ ., 
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Neo. 279\C OacN or-.i Digital. mi611:cln 11 ele .......... de 2015 

arlllm que 1rwca poner en muuui rclm:i6n &oda las llCdma de io~ IDbre d 

lalbria pn 11 Cl9aClda. coadidona ldellal p.a el dcs8mllla ndluo¡ 

Q.c cJ Dccrc1o 8jccuUYo N-35 de 2fi de fcbnwo da 2007, apna:ba la PalAiA Nmdoml da 

Cadllllo Clilddco (PNCC). 11Ua pdaciplos, objcd.~ y llnnl de accl4cl; CClMlita}ado d 

nwco adl:ahl'or do Ja acd"fidllcb 111 cblm>Uar por el -*Ir pdbllco, privado 7 111 

IOClccbd dvll c:n .-:ni. de moda ittac ... mismas consldcrea la pd6a da cambio 

clhúlko. pnllllUCYM medJdas de adalJICacida "/ mqmm UD daamJlla JOStc:aiblc. BSCl 

poWca hace rcbl:m:ia a uAndCP., di:~ 1ll Gllllhio dim4•1c:o, ptn al s=or de 

daun>Uo mt.u e: ildiKltructuna; 

Que 11111..cy 61de23 de ocmblls des 2009. llftlmlo 1nunmmlr1,12 y 14, qm-.mlza el 

Miaim:rlo ds VMc:ada 'J QQ d Vbmia.bia:do do~ TcnllDlial y ICllal• qm 

sed lmd6a de cm: Miublerio. cJ di::ScnillPac y Wip la pol{lb babia-=iuml y do 

ordenwpjmlo ll:rrllllrill para el de&lm>IJo udJaDo. alf CDlllO el emblecimlmlo dc IDlll8S 

ds mnific:acl6n, ndzaido las eOllSUJul¡ penlaemea; 

Que e1 o.:nwo EjecMllwo ~1101 de 30 de dlclemln c1e :n:na. ,..,..,.ec:e .. Fatlliea 

Nadcmal do Oetti6n lalcp1ll de~ de ne-a- (PNOIRDJ '1 iilpDm ai el punlD B.1 

d A.so CDlllellliw. qua al Minislttio dt! Vivienda J Onlmwnienm Tcnkoriill, p1W10ftd 

el ealOque d!I gatlidn Jllll!lgnll de mago d!! deastra ea lllS poWas y esb'lb!ll• ds 

aaentamlallal llamln::ll J DRlmmnlenm zm1mrlal, e1~1!ndo.11! Ctm1D gmlda de fWao. 
el plMWlll!lrn&o "I aplicaci6a de medidas orimllldas ll ,P1!WIDir o mltipr los i:b:lcnl 

dYerw de .. kn6am. pclipolOI .. poblaci6s1. bieaes. Jos lleMelOi y eJ 

Qae en IDP*mirmlo a lm m..,,,.... 
()nlmwn!entnTC!llifaW ll(M'llllhaeJ 29 

.>· 

21JOS: 

PNaDU>. el Mbdn:rlo de Vivienda y 
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No ~71110 °""91D otidal D9bf. rnácnl.,. 19 de naWimbra da :1015 

c:stabloce IA calllftlemratededad do flllU!~ de los Vk:emlalsredos de VlYleacb 

~-Qli~IDcatc>Telritmial. c:.1 ...wia do a-d6a de rielFs de de8ulrcr. 

in.nllld48 c1o 1a1 PiW1 1 ~ de Ordea•mlen!n TerrilDrial (POI). pn el 

Dl:aaoUo albano y rusaI. a Dlvol local y pan;:illl, llllicioamdo crlCcdo& para la gadda 

1n11:gr11 del doqos de dcaalbcl y adllpfaa:idn lll cambio dlmldco, que pcnnllUl ua 

dmlllOllo .mllmllblc. 

.uniclJLO RRGUNDO: Sil llJNCba d AD=o malll!Dl1vo labre Cillla m Concl:nldo. pn 

.. ellbonch5l1 de los planes 1 mqocmas de Ordemunklato Tmirmw. que pemñtan .... 

deanullo tQlll:niblc; mu crilSia& de rie9p de desastJs )' lldaptadón al ambla 

~ • lliwl regioul. Jacal 1 psdl.l. 

ARTfCUl.O TBllCBllO: Loa p:qubkos y proctdinlir:utus pn lm dlbonc:idA y 

tjrari6p de los PllllCI de Ordc:mlnbKD lCnkmlal (POI'). am ml>lccldOI m los 

°NnlliAal e»~ y para lm Esqucmu de Onlc:MnlicMD Tmi1Drill (BOT).111: bda 

para IDliB pqa:alll lllll)'m lle 10 ~o cu lln=- 11JCDD1Ct mya iaumldmll &: U!ICI 1C11 

aba, de llCU8fdo al Fc:wmalo • Salicimd. (hplnldas para lo& planea y ........ de 

Ol'lkmmlcqlO ICll'flOdd cespecll~ 

16 de llgyD da '1X11. 

lm RlqlliMoa )' el prcnlimindo pn .. 

~mn1•do~to lmñlQQml, da IClleldo ala Lc:yGI 

Ley 6 dal 1 do Cdncm dal mJ6 y el Deauo ~ 23 del 

t5 
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No 27910 Gaclll4 Olicbl Otgilal. millrmlM IB da .-e ae 21115 

• SOlicilDd roana& a:n ~ klbi.litmfo l.UllallD 5 ~" X 13'". dldsfda al Dba:tcl' (a, da 

()nfmwwiea!n Tenitorial. 6rmada por d ainsmtar 'J el uqukcclo n:lpOMlblll de la 

cl.oor.cl6n del Far, que con11:11p11 lo lliplcne: 

-Nombre. Oana. mimen> da cédala 'J ~de IBldlbDo de la J!addld. mmmDIC 

(Mdalcfplo, MIVIOT, OlmS). 

-Nomlile, 1inm,. odrm:m de a!dula,. IJdmm) de taWono y Ucmd• de Ja Janla 

T6caica m lqe9ierfa y An¡uilectur-. (lello y 6nu cid Anpill!cco ~). 

-0..00 se 1n1D da un penDlla juddlm. pmenmr ariJlll•I y um (l) aipica del 

~ de Resilllfl) PIJblim ~ .., -" de ha (3) masel da ~pedido. doade 

CDD91 la viawia de la pewjuñclica '1 ID Lpate!Dllle (.epi. 

- Un docunMll*> eai IOmullo 11" x 17" '/ un dilc:o eoal)JKIO CCD) qoe ~ la 

infonaDci6ll p!l1iaeñ: 111 POT. de aaierdo a t. pfa de l!Onlenido c1abaram paa 

i:stae cfi:do&. 

• Para laa ~do I• aDMUltu lllfcaicM aS:alMlll:a • la ~ •ft•l.tilS, sd1o l.­
,.,..,. .._.. .. Anpiilclo (a) '!I el c.oasu11ar ~del l'O'r. 

• Uaa -. ~ J. aolicitud m Ja Dlnicci5a de Onkaamloato Tctrlrarid. ac 

¡auccdcdl a \'CZific.w y compnibmr la lnfixmKidaa sumlakrmda. En c:ua de mrar 

lacoolplcu. la mbma Mñdcvuck& al Coltntada para que .a-= lo perdnoam.. 

Alrl1aJLo 8KX'IO: Lal l'l!qllilkol de farmalJDl:ida ¡m. lm tdailta de IO!h:Jwib 
sui.cloadlll con lieql-do 10 Tc:nkiKW. .da lo& aplaaler. 

• Salicitu.d fCllml en lmmlo 8 K" :1. 1 :r. dirigida al Dn.:- (•) de 

Ordeum.., Terri , linlllda par el pmpletarlo (•) lldUld de .la pcaplcd.d y el 

10 
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No 27010 

-Nombni. .6tml. nw..to de CIMüla, ndmem ck tddloao y Llccom de Ja Junl& 

Tdcnim de llgcnicáa y Atquilet:Wtll, (acllo y 1imla dd iuquifccto n:sponublc); 

-Oóalul, y una (1) copie dial Cert1ftcado m RegisaJO Pllllico c:ou llO wá de lla (3) 

meses de upcdido, doadc COOlle el Mlnwo de Olea, IDRO (rollo), folio 

(documcalD). ~ superficie, medida, colindmnlel. pnJpicmriu, primeoca 

y llllmcco de latci. 

• CUllldo el pmpldario soa iaaa penou Jllddi:a. pm111111ar orisiul '1 ana ( 1) cop¡. 

del O:diflcado del Rcslnn> Nblico con na mi& ele trca (3) meca de c:iqalido. 

daD* l:Ollstc la viplcia de la pmsou jurídica y 11t1 1eptr'DWl&e lepL 

. o..lo H (1) tibopdo (a) firme Ja sollc:ilud en iiipilAMtaciót del pmpimño (11) 

E&1lill de Ja fimR. dcbaá ~ua Podw Notariado. 

• Cmado al IOIX:ilmll: sea WllL c111pn1sca cmslM:lara, debed pesenbl' R.cPbo da 

IBICl'ip:i6ll rlglll* apcdido par la hata T~ di '9paiaña y A1quü1!ctura. 

• U1111 ( t) cO(U el: la Cl!dala dd praplc:mr!O(e) o dlll 1ep • •C•ate lqll. 

• Un Doc:lllacallJ GR ÍOODlllllO 8 Y.a"JtJl" mlnlmoi 14"1'. 17" mib;hao que C:ODleap la. 

ialDnullddri pcnÍllallo .. Baquema de:: OcdtJnamloDIO Tcnilorial • peseallll' ele 

acuardo a la pia cl&lbamde pua esa •lilclm. bl al.111 se adjmm a ara R.esolslclc!m., 

ni* uo .IUCID do pluot. para el llMUds. ~ de un diltlo COIDfledo (CD) 

que CURlanp la W'~16n pc:rtiaaw: del EOT, do iu:aercb a la pl'a de contiealilo 

dlbllUlla para CllOe cl'c:das. 

PAllÁG&UO: Pan loa efoe:dol de J c:oasubs lllcabs ~ a Ju 1Da1aias 

dahda do la podrM Uccr el llltp¡IJ.d:ID (a)~ de la lllt1enlu:i6a tlclllca ,, la 

.->",.. 

t1 
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- Se rcallzadD las ievcatiprionc1 ca la vfJdoa y de a wlo 11111 hiri 
iaspcailm al cmipo. i;ompamdo lo est!..,..,.., CDn los T6alnos de Rctcn:oda. 

- cad&:a d. Plan de OrclamakDta Tanllorial (POI'). a lnmb del hasllumallo 

lcpl pcninaalo. 

• Dt1A••'I01do di: a m1pitlld dol rar. llC ~ acns macllllldldea c1c 

KlllC(da a la Ley 6 dG 21 de mo do 2002 y COldbnme a la .......,........._ del 

J>r:cm,g SJIEl!livD N"23 dDl 1cs do amyo m 2007. dmbo de 1m pmm11m1en109 • 

tapir. lllllc1111.1111Aimrim. ~la pardc:lpeddn ............. y la fMllalCia 

&lllbkmlel ....... (BAE). 

ArJiaJl.o OCl'AVO: una wz pe.eabda la IOlieilUd en la OlRicclcill de 

Onldamil:lllD TcuilDrtal. -= pnia:Knl " \llllriflQr y r:ompubw la ~ 

omllilslndL Ba e.e da mis~ la mWm ~ devueka .. ÍJlleallado.,... quo 

---lo~ 

ARTfctJLO NOYBNO: Valflc:ada qm la IGlk!Jald 11at ~ C1111 los n:quW. 1e 

poc:nlri a na&mdl e ialcim" la ......_. sma ID& Elrplma de Ordca•mimln Tenfrorial, 

ODlllD~ 

11 
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l. Amenaza: Es un fenómeno, evento, sustancia o actividad humana considerada como 
peligrosa, que puede causar daños como la pérdida de vida, daños o enfermedades a las 
personas, daños al medio ambiente, pérdida de cultivos, negocios, interrupción de los 
servicios, entre otros. 

2. capacidad: Combinación de todas las fortalezas, atribuciones y recursos disponibles en 
una comunidad, sociedad u orsanlzación, los cuales podemos usar para cumplir nuestras 
metas. 

3. Desllzamlento: Todo movimiento de masa diferente a erosión superficial en una ladera. 

Incluye términos como derrumbe o asentamiento, corrimiento, movimiento de masa, 
reptación, desplazamiento, hundimiento, colapso de cavernas o minas, calda de rocas, 

desprendimiento (lento o rápido) sobre vertientes o laderas, de masas de suelo o de 
rocas. lncluve los reportes de "falla" en cortes o taludes de laderas, vlas, canales, 
excavaciones, etc. 

4. Gestión Correctiva del Riesgo: Su práctica tiene como punto de referencia el riesgo ya 
existente, producto de acciones sociales diversas desplegadas en el tiempo pasado. 

s. Gestión Prospectiva del Riesgo: Un proceso a través del cual se prevé un riesgo que 
podrla construirse asociado con nuevos procesos de desarrollo e inversión, tomando las 

medidas para garantizar que nuevas condiciones de riesgo no surjan con las iniciativas 
de construcción, producción, circulación, comerclalizaclón, etc. La gestión prospectiva 
debe verse como un componente integral ele la planificación del desarrollo y del ciclo de 

planificación de nuevos proyectos, sean estos desarrollados por gobierno, sector 
privado o sociedad civil. El objetivo último de este tipo de gestión es evitar nuevos 

riesgos, garantizar adecuados niveles de sostenlbllidad de las inversiones, y con esto, 
evitar tener que aplicar medidas costosas de gestión correctiva en el Futuro. 

6. Gestión Local: Comprende un nivel territorial particular de intervención en que los 
par.imetros especificas que lo definen se refieren a un proceso que es altamente 

participativo por parte de los actores sociales locales y apropiado por ellos, muchas 
veces en concertación y coordinación con actores externos de apoyo y técnicos. la 
Gestión Local como proceso es propio de los actores locales, lo cual lo distingue del 
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~ \' ...._ - /....-'E. ..,wrl:~:> • ..._ .;:; . \ " p~e99 más general de gestión de riesgo en los niveles locales, cuya apropiación puede ,·,..o., ~ .. º~~~ -

1'-,~ _,.r~~'tilse a distintos actores con identificación en distintos niveles terrltorfales pero con / i'r.; "''.'.~ 1*''•r;- '.-\ 
~~~- ---- ·' ·1~ '" . .. o -c._,..,~.. a t ación en lo local. ·~ \ ... ·~ -·. ~?. ·~ . - ~ 4., .•· · ... ~ .. !. e. 

7. Incendio (Estructural): Incendios urbanos, industriales o rurales, pero diferentes ~\ ~~"".··."'·' \~- ,~ ·:''I.l 
Incendios forestales. ~ i ".--~ 

'• ..... , r ... "' ~ :~.,. 

8. Incendio Forestal: Incluye todos los incendios en campo abierto en áreas rurales, sobre 
bosques nativos, bosques cultivados, praderas, etc. 

9. Inundación: Desbordamiento o subida de aguas, de forma rápida o lenta sobre 

pequeñas áreas o vastas regiones que supera la sección del cauce de Jos rios. 

Inundaciones por mareas en zonas litorales se reportarán bajo el término "marejada". 

10. Reslllencla: Desarrollo de la capacidad en los individuos e Instancias para afrontar la 

adversidad y recobrarse mejor de cómo estaban. 

11. Riesgos: La combinación de la probabilidad de que se produzca un evento y sus 

consecuencias negativas. 

12. Vendaval: Toda perturbación atmosférica que senera vientos fuertes V destructivos, 

principalmente sin lluvia o con poca lluvia: sinónimo de temporal, "vientos 

huracanados", torbellinos borrasca, ciclón, viento fuerte, ventisca, tromba, ráfaga, 

racha, tornado. 

13. Vulnerabllldad: Son las características o condiciones de una comunidad o persona que 

las hace susceptibles al impacto de una amenaza. La vulnerabilidad puede ser física, 

social, económica, ambiental 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

l. Acceslbllldad: Superación de barreras arquitectónicas o urbanrsticas, que permite el uso 

de los espacios a las personas con discapacidad. 

2. Acción urbanfstlca: Es la parcelación, urbanización y edificación de inmuebles. Cada una 
de estas acciones comprende procedimientos de gestión y formas de ejecución, en 

concordancia con los establecidos en el plan local y en las normas urbanísticas. 

3. Densidad: Relación entre el nijmero de habitantes o viviendas por unidad de superficie. 
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4:- Desarroll6 diferido: Área que en los planes se identifica como de condiciones / 

-..:..:_morfóÍógJcas adecuadas, pero que no cuenta con Infraestructura física ni social. {; 
¡.., 

de \\ S. Desarrollo prforttarlo: Area que en los planes se identifica por estar servida 

Infraestructura básica v condiciones morfológicas adecuadas, aptas para un desarrollo 

Inmediato. 

\ ,T 

\, " 

6. Espacio público: Conjunto de inmuebles y elementos arquitectónicos y naturales 

públicos, destinados por su naturaleza, uso o afectación a la satisfaccfón de necesidades 
urbanas colectivas. 

7. Esquema de ordenamiento territorial: Esquema que fija las condiciones básicas de 

servicios públicos y las normas urbanlstlcas para obras de parcelación, urbanización v 
edificación. 

8. Instrumentos de planlflcaclón: Instrumentos que pueden ser formales, como planes de 
desarrollo urbano naclonales, regionales, locales y parciales, u operativos, tales como 

programas de actuaciones y proyectos urbanos. Estos, junto con otros instrumentos 

como los de promoción y desarrollo, de financlamiento, de redistribución de costos y 

beneficios de la urbanización y de participación ciudadana, apoyan el proceso de 

ordenamiento territorial para el desarrollo urbano. 

9. Intensidad de uso: Es el grado de aprovechamiento de suelo de acuerdo con su uso, 

toma11do en cuenta cualesquiera de los siguientes Impactos: 

a. Porcentaje de cobertura y área de piso. 
b. Densidades. 
c. Tránsito v tráfico resultante. 
d. Cualquier otra medición de Impacto que sea resultado del uso del suelo. 

10. Plan local: Instrumento de planificación de alcance municipal para el logro de un 

desarrollo equillbrado de su territorio, en concordancia con los planes nacionales y 

recionales. 

11. Plan nacional: Instrumento de planificación que determina las grandes directrices de 
ordenamiento territorial, en coordinación con la planiflcaclón económica y social para 

mayor bienestar de la población. 
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:"? { i \ ~. Pl~n\J .i":.rdal: Instrumento de planificación detallado, cuyo objetivo prlnclpal es .JJ(r''~""c::~~·~".;;>, 
) ' J I ' ~· ,., .~ ,. . 

' ~ \ otde~'- iento, la creación, la defensa o el mejoramiento de algún sector particular.~ l· .. :·.:-.' ~ • ., \ ~ 
" I ~ \ . 1 -

~:;;¡,,~· ntal, las zona• de lnteré• tudstico o pai,.jlstico, lo• ••ent.mientos informa~.¡ . ., - H i 
• \. ciúdci'él en especial las áreas de conservación histórica, monumental, arquitectónic o r . • .,._ ~ ~ \ 

CJ..J \ • 7 1 \ • i; ¡ 
~ · · ' Á reas de urbanización progresiva o cualquiera otra area cuyas condiciones espec ' .~·1: 

ameriten un tratamiento separado dentro del plan de ordenamiento territorial para ·~.,., "º-=-:--::. -~ ... ,,,~:;: 
~ ·_,,,~ ,,,· 

desarrollo urbano local. ~::;,; 

13. Plan regional: Instrumento de planificación mediante el cual se regirá el desarrollo 
ffslco, ambiental, social y económico de un espacio definido como reglón por el 
Ministerio de Vivienda. 

14. Servidumbre públlca: Franja territorial de uso público destinada al mantenimiento y a la 

protección de playas, rlos, quebradas, desasOes sanitarios y pluviales, energia eléctrica, 

aguas potables, telecomunicaciones v vias de comunicación. 

15. Urbanismo: Disciplina que se refiere al ordenamiento y a la planificación del territorio y 
del desarrollo urbano para garantizar la organización del medio, la vida del hombre y de 

las sociedades locali2adas en el territorio y en el espacio natural geográfico. 

16. Urbanlstlca: Es el con;unto de técnicas que derivadas del urbanismo sirven para la 
intervención urbana, en ellas se sistematizan los procesos urbanos a fin de lograr una 

eficacia de la intervención urbana. Eicisten diversas corrientes del pensamiento 

urbanlstico a decir: La planificación estratégica, la planificación urbana, la renovación 

urbana, entre otras. 

17. Urbanización: Conjunto de obras para el trazado y acondicionamiento de un globo de 

terreno, mediante la dotación de vlas de comunicación, servicios públicos, 

equipamiento social, áreas de uso público y privado y lotes servidos aptos para construir 
en ellos. De manera concreta es la acción de urbanización la que interviene en búsqueda 

de la organización de la ciudad y el territorio. 

18. Uso del suelo: Propósito especifico, destino o actividad que se le da a la ocupación o 
empleo de un terreno. 

19. ZonlHcación: División territorial de un centro urbano o un área no desarrollada, con el 

fin de regular los usos del suelo por áreas de uso homogéneas. 
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2. cuma: Se suele deflrllr en Serltido restringido como el estado promedio del tiempo, V 

más rlgurosamerlte, como una descripción estadística del tiempo atmosférico en 

términos de los valores medios y de la variabilidad de las magnitudes correspondientes 
durante periodos que pueden abarcar desde meses hasta miles o millones de años 
(IPCC, 20071. 

3. Cllmatologfa: Es la ciencia que se encarga de estudiar las variedades climáticas que se 
producen en la Tierra y sus diferentes características en cuanto a: temperaturas, 
precipitaciones, presión atmosférica y humedad. 

4. Efecto Invernadero: Es el fenómeno por el cual determinados gases, que son 
componentes de la atmósfera planetaria, retienen parte de la energía que el suelo 
emite por haber sido calentado por la radiación solar. Afecta a todos los cuerpos 
planetarios dotados de atmósfera. Este fenómeno evita que la energla solar recibida 

constantemente por la Tierra vuelva Inmediatamente al espacio, produciendo a escala 
mundial un efecto similar al observado en un invernadero. 

5. Medio ambiente: Es el conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos, las 
personas o de la sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, 

sociales y culturales eKistentes en un lugar ven un momento determinado, que influyen 
en la vida del ser humano y en las generaciones futuras. Es decir, no se trata sólo del 
espacio en el que se desarrolla la vida, sino que también comprende seres vivos, 
objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos, así como elementos tan Intangibles 
como la cultura. 

6. Hábitat: Es el ambiente que ocupa una poblaclón biológica. Es el espacio que reúne las 

condiciones adecuadas para que la especie pueda residir v reproducirse, perpetuando 
su presencia. Así, un hábitat queda descrito por los rasgos que lo definen 
ecológlcamente, distinguiéndolo de otros hábitats en los que las mismas especies no 
podrían encontrar acomodo. 
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7. Impacto ambiental: Es el efecto que produce la actividad humana sobre el medio 

ambiente. El concepto puede extenderse a los erectos de u11 Fenómeno natural 

catastrófico. Técnicamente, es la alteración de la línea de base amble11tal. 

8. Ola de Calor: Es un periodo prolongado de tiempo excesivamente cálido, que puede ser 

también excesivamente humedo. El término depende de la temperatura considerada 

"normal" en la zona, así que una misma temperatura que en un clima cálido se 

considera normal puede considerarse una ola de calor en una zona con un clima más 
templado. 

9. Sistema cllm;itico: se considera formado por cínco elementos o cinco subsistemas. La 

atmósfera (la capa gaseosa que envuelve la nerra), la hldrósrera (el agua dulce y salada 

en est;ido lfquldo de océanos, lagos, ríos v agua debajo de la superficie), la cromósfera 

(el agua en estado sólido), la litósfera (el suelo v sus capas) y la biósfera fel conjunto de 

seres vivos que habitan la Tierra). El clima es consecuencia del equllibrio que se produce 

en la interacción entre esos cinco componentes. 
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C. REFERENCIAS DE APOYO 

l . Empresa de Transmisión Eléctrica de Panamá, s. 
http://www.hldromet.eom.pa/clima_panama.php 

2. Canal de Panamá http://micanaldepanama.com 

3. Centro de Coordinación para Prevención de los Desastres Naturales en América Central 

CEPREDENAC http://www.sica.int/cepredenac/conozca_sobre.aspx 

4. Instituto de Geo ciencias - Universidad de Panamá http://www.geocienclaspanama.org 

5. Instituto Nacional de Estadfstica v Censos (INEC): 

http://www.contraloria.gob.pa/INEC/cuadros.asp><?ID=l70304 

6. The lnternatlonaf Disaster Database http://www.emdat.be/country_profile/index.html 

7. Sistema Regional de Vlsuallzaclón y Monitoreo de Mesoamérica http://www.servlr.net 

8. NOAA Satellite and lnformatlon Service http://www.ssd.noaa.gov 

9. Sistema Nacional de Protección Civil, SINAPROC http:lfwww.sinaproc.gob.pa 
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